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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E 

D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 
11 de febrera de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA v e n ta

Franco9 ...... *.............. .
L ib ra s  ..................................
Dólares . ............ ..................
Lira s  . . l ................................
«Francos suizos ...............
(Reichsmark
Belgas ......................... ........
(Florines ..............................
Escudos .................. .
Pesos, moneda legad .. .
Coronas suecas ............ .
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ...............

9»*5
44,00
IQ.95
10,95

253»°°

'A - 1®
43.50

2,60
2,62

2,27

35»7°

9>35
45ióo
11.22
11.22  

259»35

4,20
44^

2,66
2,68

?,32
36,60

COM ANDANCIA DE F O R T IF IC A 
CIO NES Y  OBRAS

Primera Región Militar. —  Junta de 
 Acuartelamiento

Anuncio de concurso de obras
Todos los días laborables, desde las 

nueve a las trece horas, se admitirán 
én esta’ Comandancia, paseo de la Rei
na Cristina, núm. 5, '5.a planta, ofertas 
para la ejecución ,por el sistema de ges- • 
tión directa y procedimiento de destajo, 
de las obras correspondientes al «Pro
yecto de obras necesarias a realizar el 
"Cuartel de Menacho, de la plaza de 
Badajoz» (núm. 297 del L. do C. e I.)*

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el iS del presente mes, a ias doce 
horas.

«Los documentos relacionados con es
te concurse estarán de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve a tre
ce horas, en las oficinas de esta Co
mandancia, y en las del Destacamento 
que tiene ésta en lá plaza de Badajoz.

El modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 6 de febrero de 1946.—El Co
ronel . Ingeniero Comandante, Rafael 
Ros.

Modelo de proposición
Don   vecino de....... con domici

lió en...,.., calle de   número ,
provisto de cédula personal número..., 
clase , e x p e d i d a  en » con fe
cha   enterado’ dol anuncio del con
curso inserto en...... (BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», «Boletín, 
Qficial» de la de Badajoz, ppesto en 
la tablilla de anuncios del 'excelentísi
mo Ayuntamiento • de. esta capital, en 
la del Ayuntamiento de Badajoz, e>n h* 
de las oficinas de la Junta de Acuarte
lamiento de esta Región, en la defl Des

tacamento de esta Comandancia en la  
plaza de Badajoz, o en la de es-ta Co
mandancia y de los pliegos de condi
ciones y del importe del presupuesto, 
una vez deducido las obras e jecutaclas 
que ascienden a 0cho mil pesetas, se 
compromete a ejecutar las obra9 corres
pondientes al «Proyecto de obras nece
sarias a realizar en el Cuartel de Me- 
nacho, de la plaza de Badajoz» (mime* 
re 297 del L. de C. e I.) con arreglo a 
las cláusulas de los mencionados pliegos,
en la cantidad de  (consignarla en
letra), que representa una economía 
de  pesetas, en relación con la eje
cución material que asciende a 505.190 
(quinientas cinco mil ciento n°vcnta) 
pesetas y, aceptando todas las condicio
nes contenidas en dichos pliegos y  en 
el de condiciones generales para la 
ejecución por contrata de las cbras a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército, aprobado por Real Dedreto de 
23 de «abril de 1919 («C. L.» núm. 55)4 
así como su sumisión a las normas del 
trabajo establecidas según el iReglamen- 
to de Contratación Administrativa del . 
Ramo del Ejército, a cuyo fin se acom
paña el recibo correspondiente a la 
contribución industrial, de estar al co
rriente del pago de Subsidio «Familiar, 
de Vejez, Seguro de Accidentes del Tra
bajo y justificante de haber constituido 
en la Caja General de Depósitos del 
Ministerio de Hacienda un depósito de 
10.103,80 (diez mil ciento tres pesetas 
con ochenta céntimos), en metálico o. 
en 'Títulos de la Deuda, según la clase 
de valores en que sé haga dicho de
pósito.

Madrid, ............................... .... ................
(«Firma del solicitante.)

Observaciones. — En caso de hacerse 
.el depósito en Títulos de la Deuda, és
tos se valorarán al precio medio de coti
zación cn Bolsa, a no ser que esté preve^ 
nido se admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución 
material,, se acompañará a los docu
mentos anteriormente citados una gar 
ranjtía complementaria que ascenderá a 
la tercera parte de la diferencia entre 
la baja y dicho 10 por 100, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.0 del 
Decreto de 20 de diciembre de 1940, 
publicado en el '«Diario Oficial» del Mi
nisterio del Ejército» -núm. *5 de 1941.

2 39-O. /___________________*

L A B O R A TO R IO  Y  PARQUE CEN 
T R A L  DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, número 75
Anuncio

Se precisa la adquisición de diverso 
material de efectos (Estuches, sobres 
y papel celofán), cuvo detalle, precio 
límite y condiciones técnico-legales se 
encuentran expuestas en el tablón de 
anuncios de este Centro a disposi
ción de quien púeda interesarle. Ho
ras, de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 
d§l actual inclusive.
; El importe del anuncio .$erá satisfe
cho a prorrateo eotre los adjudicata
rios.

Madrid, 4 de febrero de 1946.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

238-0. N ‘

COMISARIA G EN ER A L DE ABAS
T E C IM IE N T O S  Y  TRANSPOR TES

Se convoca a nuevo concurso entre 
los productores de toda España para 
la recogida, trituración y empacado dei 
papel inservible procedente de las car
tillas y colecciones de. cupones de ra
cionamiento.

El pliego' de condiciones a que han 
de ajustarse los licitadores estará ex
puesto en la Oficiaba Mayor esta 
Comisaría General (Almagro, número 
33). Las ofertas se presentarán el día 
18 del actual, de doce a doce y media 
de la mañana.—El Jefe de ¿os Servicios 

.generales. ,
240-O.

DELEG A C IO N  NACIONAL D E  SIN
D ICA TO S DE FALANGE ESPAÑOLA 

T R A D IC IO N A L IS T A  Y  D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
Anuncio de subasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J .  O. N. S . 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de trescientas cuarenta 
viviendas y treinta y seis talleres en 
Alicante, acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y do las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar. * • f •

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican s

/.—Datos de la subasta^concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don A. Serrano Peral y don 
J .  Ibáñcz Baldó.

«El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones trescientas 
cuarenta y siete mil seiscientas ochenta 
y cuatro (9.347.6S4) pesetas con cua
renta* y cinco (45) céntimos.

La fianza provisional que para partí- . 
cipar en la subasta-concurso previamen* 
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o, en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento veintitrés mil cuatrocientas seten
ta y seis (123,476) pesetas con ochenta 
y cuatro (84) céntimos. ' •

.«La fianza definitiva que ha dé cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la x cantidad de 
doscientas cuarenta y seis miil nove, 
cientas cincuenta y tres (246.953) pese* 
ta9 con sesenta y ocho (68) céntimos.

I I .—Plazos> de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a  la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincia^ de Alicante, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la  ̂ publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
De l  ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
Comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas, generar 
les y particulares que han de regir en
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la  m ism a, estarán de m anifiesto en la 
D elegación S indical Provincial de Ali
cante, en la Delegación Nacional de 
Sindicatos y en el In stitu to-N acion al'd e  
la  Vivienda, en los día9 y horas hábiles 
de-oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
A licante, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión de los plie-

L a  fianza definitiva deberá ser deposi- 
tadí^ por el ad judicatario  etv la C a ja  G e
neral de Depósitos de M adrid o en lo 
respectiva Delegación de H acienda, en la 
cuenta especial de Tesorería de1 Instituto 
Naciqnal de la Vivienda, dentro de los 
quince d ías siguientes al de la  publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D entro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fidnza defi 
nitivay el ad judicatario  deberá form ali
zar, m ediante escritura pública, .e l co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

L a s  obras so’ in iciarán dentro de Jos 
Ocho días sigu ientes al de haberse fir
m ado el anterior c ontrato ,  debiendo que. 

d ar term inadas en un plazo de treinta y 
iseis m eses,, a part ir  del día d e su cck 
mienzo.

I I I .— Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

L o s licitadores presentarán la docu
m entación p ara  p articipar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la  
propuesta económ ica de la obra, for
mulada* pór medio del im preso q u eza l 

efecto se fac ilitará  en la Je fa tu ra  Pro
vincial de la  O bra (C. N. S .), y  el otro, 
los pliegos dem ostrativos de la- referen
cias técnicas y económicas y ílos siguien
tes- docum ento?:

1 . °  C édula  personal del licitador o, 
en su ca-so, del apoderado, cuando se 
trate de em presas o sociedades. " „ 

2 .° E scritura de constitución de la 
sociedad lid ia d o ra .

3 .0 Poder especial y suficiente para 
(concurrir a la subasta-concurso.
 4 .0 R esguardo de haber depositado
la  fianza .provisional en la -respectiva  
D elegación de H acienda o, en su caso, 
en 1¿ C a ja  G eneral de D epósitos # de 
M adrid, a nombro del Instituto Nacional 
¡de la V ivienda.

5.® Ultim o recibo de la contribución.
6 .° Recibo* justificativo  de estar al 

corriente 'en el p ago  de la cuota sin
dical.

7 .0. Certificación o docúniento acre* 
Üitativo de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas por el 
'Real Decreto dé 24 de diciembre de 1928.

8 .° Declaración y , en su caso , com 
probantes de que los m ateriales, ar

t íc u lo s  y efectos que han ser em 
pleados en la ejecución de las obras 
©on de producción nacional. OLey de 
14  de febrero de 1907).

Justifican tes de encontrarse al co
rriente en el pago de las prim as y
cuotas de los seguros v subsidios so
ciales. >

L a  M esa estará  constituida por el De* 
“ legado* Sindical ^Provincial, Asesor Ju ríd i
co de la  Delegación Sindical P ro v in c ia l; 
el Je fe , Secretario técnico 'y Arquitecto 
asesor ó% la Jefatura Provincial da la

Obra Sindical del H ogar y u n  represen
tante del Instituto Nacional de la V i
vienda, v del acto dará fe el Notario a 
quien po*r turno corros-potnda.

Los sobres que co n ten gan ' las propo
siciones económ icas de los concursan, 
tes rechazados (artículo 61 del R eg la
mento de S de septiem bre de *939). 
desfruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
m ás baja. De exis ir igualdad, se  deci
dirá n\edianle corteo.

E l bastan too de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio ep Alicante.

Term inado el rem ate, si no hay rev 
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resgu ardos de los depósitos y 
demáís docum entas presentados, rete
niéndose el que se refiera- a  la propo
sición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado río fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
fo rm alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
im porte de la fianza definitivam ente de
positad a.'' . .

E l contrato de la' obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  tim bres corresoondientes.

Asim ism o, el im puesto de Pagos al 
E stad o  en las certificaciones de obra go* 
zará de un 90 por 100 de reducción.

24,V°
OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  

DE ARQ U ITECTU RA

N o t a
L a  O bra S ind icaí del H ogar y d e  Ar

quitectura publicó en el B O L E T ÍN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día .19 de oc
tubre de 1945 anuncio de subasta-con
curso de las obras de construcción ded 
grujpo de ciento veintitrés; «viviendas 
protegidas», en B arcelona, cuyo presu
puesto ascien de a la cantidad de cua
tro m illones ochocientas cincuenta y sie
te mil trescientas ochenta y una pesetas 
con setenta y tres céntim os (pesetas 
4.857.3S 1 *73. ) , cu vas obras han sido ad
judicadas. definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la V i
vienda, al licitador Sociedad « 1 . N. G . 
A. R .» , S . A ., en la cantidad de cuatro 
m illones' quinientas ochenta y dos mil 
quinientas ' sy'Is pesetas (4.582.506 pe
setas), o sea con una b a ja  global de 
doscientas setenta y cuatro mil ocho
cientas setenta y  cinco pesetas con se
tenta y rres céntim os (274.875,73 pese
ta s) .

M adrid, 5 de febrero de 1946.^—El Se
cretario  general de la  O bra, Á. Seg u ra . 

344- 0 -

OBRA S I N D I C A L D E L  HOGAR Y
d e  a r q u i t e c t u r a

N o t a
L a  O bra Sindical del H o gar y de Ar- 

qu¡lectura publicó en el «Bolo*ín O ficial» 
de ia  iprovincia del día 7 de noviembre- 
d^k !945 anuncio de subasta-concur- 
s< ^ íe  las obras de construcción del gru
po de dieciséis «viviendas protegidas», 
en San ta  Cruz de Tenerife, cuyo pre
supuesto asciende a  la  cantidad de

seiscientas dieciocho mil cuatrocientas 
setenta y una pesetas con noventa y 
seis céntim os ((>18.471,96 p esetas), cu
yas obras han sido adjudicadas defini
tivam ente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional- de ia Vivienda, al lici
tador don M arcos González Fernandez 
en la cantidad do seiscientas ocho mil 
quinientas setenta y  seis pesetas con 
cuarenta y un céntim os (608 576,41 pe- 
se tas) , o sea con una baja global de 
nueve mil ochocientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta v cinco céntim os 
(o.895.55 p esetas).

M adrid, 5 de febrero de 1946.— El Se
cretario  general de la O bra, A. Segu ra .

245-0 

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y
DE  ARQ U IT EC T U RA

N o t a

L a  O bra Sindical del fclogar y d e ’ Ar
quitectura publicó en el «(Boletín O f i 
cial de la Provincial <le H uesca» del d ía '19  
de octubre de 1045 anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción del 
grupo de veintitrés «vitrféndas protegi
das», en A lm udévar, cuyo presupuesto 
ascionde a la cantidad de seiscientas 
treinta mil ochocientas ochenta pesetas 
con noventa y cuatro céntimos (630.880,94 
pesetas), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivam ente, previa aprobación del 
Institu ‘o Nacional de lia Vivienda, a 1 li
citador don Félix  G arcía Martínez, en la 
cantidad referida.

M adrid, 5 de febrero de 1946.-1—E .1 Se
cretario  general de la O bra, A. Segu ra .

246-O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y 
DE ARQU IT EC T U RA

N o t a

L a  O bra Sindical Sel H ogar y de A r
quitectura publicó en el «Boletín O ficial 
de la Provincia de Pam plona» del día 19 
de octubre de 4945 anuncio de subasta- 
concurso de las obras construcción del 
grupo de doce «viviendas p ro tegid as» ,, 
en O lile, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de cuatrocientas doce mil 
trescientas noventa y seis p esetas con ’ 
veintidós céntim os (412.396,22 p esetas), 
cuyas obras han sido ad judicadas defi
nitivam ente, pre\ia aprobación del Ins- 
titu ‘o Nacional de ’a Vivienda, al licita
dor don M ariano So ria  Peliicer en la  
cantidad referida.

M adrid, 5 de febret'd de 1946.— El Se
cretario  general de la  O bra, A. Seg u ra .

437- 0 -

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT EC T U R A

No t a
L a  O bra Sindical del H ogar y  de A r

quitectura publicó en el «(Boletín O ficial 
de la Provincia de Zaragoza» del día 30 de 
octubre de 1945 anuncio de subasta-con
curso de las obras de construcción deü 
grupo de die2j «viviendas protegidas», 
en M iedes, cuyo presupuesto asciende 
a  la  cantidad de trescientas sesenta y  
siete mil trescientas veintisiete p esetas 
con nueve céntim os (367.327,09 p esetas), 
cu yas obras han sido ad jud icad as defini
tivam ente, p rev ia  aprobación del In sti
tuto N acional de la Vivienda, aá licita-
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dor don Mariano Campos Andrés fcen la 
cantidad de trescientas sesenta y siete 
mil trescientas veintisiete p e s e t a s  
(367-327 pesetas), o sea con una ba
ja* globail de nueve Céntimos (0,09 pe
setas).

Madrid, 5 de febrero de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, A. Segura.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y
DE ARQUITECTURA

N o t a
La Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el ((Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga» del 'día 23 de 
octubre de 1945 anuncio de subasta-con
curso de las obras de construcción del 1 

\ grupo de quince <vi\iénda.> protegidas)) 
en Antequera, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de quinientas treinta 
y cinco mil * cuatrocientas* treinta y dos 
pesetas con setenta y cinco céntimos 

r (S35-432’75 pesetas), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via -aprobación do! Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Juan 
Sierra Reina en la cantidad referida.

Madrid, f; de febrero de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, A. Segura.

249-O. *

OBRA SiNDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

N o t a
 ̂ El «Boletín Oficial de la Provincia, 

ido Málaga», en su número 25, de 30 
del pasado enero, inserta anuncio de 
subasta-concurso para la construcción 
de diecisiete «viviendas protegidas» en 
yélez-Málaga, con un presupuesto de 
contrata que se "eleva a lar cantidad de 
quinientas cincuenta y seis' mil cuatro
cientas cincuenta y. ocho pesetas con 
nueve céntimos (556.458,09), que consr 
fcruirá la Delegación Nacional de Sin
dicatos, acogiéndose al régimen prote
gido del Instituto Nacional de ria Vi
vienda. El plazo de admisión de sobres 
es de treinta días, a contar de dicha 
fecha.

Madrid, 6 de febrero de 1946.—El Se
cretario general de la Obra, Angel. Se- 
“gurá. . /

242-O.

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

* Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 16 de 
mayo de 1935, con los números 317.379 
dé entrada, y 67.183 de registro, corres
pondiente a nn depósito de pesetas no
minales 10.500, en Deuda Ferroviaria 
5 por 100, constituido por don José En- 
sípides Escoriaza, de la propiedad ‘ de 

' ¡Material Móvil y Construcciones, para 
garantía de dicha. Sociedad para optar al 
concurso de. coches automotores a la 
Compañía de Ferrocarriles Andaluces, a 
disposición del limo*. Sr. Subsecretario 
de Obra9 Púdicas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en ^esta 
Caja Central, en la inteligencia 4e que 
están tomadas las .precauciones oportu
nas para epie no se entregué el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo rin ningún valor

ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde ila publicación ’ de éste anun
cio en el BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO y ^n el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a do dispuesto en. el artículo 36 
del Reglamento de 79 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 26 de enero de .1945.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban

400—O.
* ..........   1 —»■—■■■■   1 —
DELEGACION CENTRAL DE HA

CIENDA
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 16 de 
diciembre de 1935, coíl números
323.469 de entrada, y 143.196 de regis
tro, correspondiente a un depósito de pe
setas nomínales 10.000, Amortizable 3 por* 
100, constituido por. don Manuel de Es
coriaza y Fabro, Consejero Delegado de 
la S. A. Material Móvil y Cottstruccio- 

4 r.os, para garantía de la Compañía del 
Ferrocarril del suministro de dos coches 
automotores, a disposición del ilustrísi- 
mo señor Subsecretario' de Obras Pú
blicas.
' Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Centraí, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu- 
.nas para que no so entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en el BO LETIN O FICIAL D EL , 
ESTADO y en el «iBoletín Oficial» de 

.esta provincia, sin haberlo presentado,* 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 9 de abril de 1945.—El Dele- 
. gado Central de Hacienda, Enrique E&* 

teban.
399—Ó. •

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SEVILLA

Secretaria de Juntas Administrativas'
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio, 
de Alberto París Tonelli, que última
mente lo tuvo en Huelva, cálle iRascón, 
número 56, se íe ¡hace saber, por medio 
de la presente, que a las once hora9 del 
día 28 de febrero próximo ha de cele-' 
brarse eñ esta Delegación Junta Admi
nistrativa para ver y fallar el expedien
te número 90 de 1944 instruido ipor apre
hensión de un coche marca «iFiat», en 
el que figura encartado, > pudiendo pre- 
senta/r en el acto de la Junta las prue- 
bas que estime pertinentes a su defen
sa y designar un Vo¡cal que forme parte 
de la misma, que habrá de ser indivi
duo de la Cámara de Comercio, comer
ciante, industrial o matriculado en esta 
•capital, con más de cinco años de ejer
cicio.

•Lo que se publica a I09 efectos del 
artículo 37 del Reglamento- de Procedi
mientos de 29 de julio de Í924.

Sevilla, 6 de febrero de 1946.—El Se
cretado de Juntas, A /G . de la Peña.—

• V.* B.°, el Delegado, Juan González Pa
lomino,
. *2 y rO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de Industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Sociedad La  Industrial 
Cintera Áltafulla. Miguel S. Gatuellaa,
S. en C. v

Objeto de la ampliación: La amplia
ción de su industria de fabricación de 
cintas de algodón y amianto, con la tu** 
tálación de siete nuevos telares para la 
producción de cinta tipo «telaraña» da » 
algodón, con destino a aislamiento* 
eléctricos, establecida en Altafulla.

Producción: Lnos 300.000 metros ni 
mes en los anchos, desde 10 a 30 milíme
tros. - #

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.. '

Se hace pública e£ta petición para 
que I09 industriales que se consideren 
afectados tpor !á misma presenten los 
escritos que estimen oportunospor tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, "Rambla del Generalísimo, 25 
entresuelo.

Tarragona, 14 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres. •

91—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco Vi lapo*- 

na Jou.
. Objeto de la ampliación: Instalar un* 
descasca^dora Jr una. clasificadora en 
una industria de descascarar almendras. 

Emplazamiento: Cetvera.
Capacidad dé producción: 150.000 ki

logramos de almendras en seis meses.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima9 nacionales.  ̂ *
Se hace pública esta petición para' qv* 

los industriales que se consideren afec
tados. por la mismá presenten lo* escri
tos que esrimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Lérida, 2 de enero de 1946.—El In
geniero Jefe, F. Farré Casamada.

101-O.
   ■ ■    ..........
DELEGACION DET INDUSTRIA DE 

VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Pesquera Ojeda, S. A..

_  Domicilio: Axpe-Erandio (Vizcaya).
Objeto dq l a . ampliación : Doblar la 

producción actual de-* fabricación de hielo.
Producción Actual, 25 toneladas eri 

veinticuatro horas. Con la ampliación, 
50 toneladas en veinticuatro horas.

Esta Industria empleará ¡maquinaria 
y materias primas .nacionales.

Se hace pública esta: pericióp para 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del pla^o de diez días, por duplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía, 43), 

Bilbao, 20 de diciembre de 1945.—E l 
Ingeniero Jefe, L. Fer#án<íe2 Tapia. 

idfc-O.
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D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
ALM ER IA

Nueva industria
Peticionario: D, José Caparrós García- 
Clase de industria: T aller de Imprenta 

a  fuerza motriz. i
S itu ació n : Alm ería, G eneral Sali-

quet, número io.
Producción : 4.000 impresos diarios en 

jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qqe estimeri oportunos, po* duplicado 
y  debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria 'avenida del Ge* 
neralísimo, número 67).

Almería, í de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

Z03-O.. 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
G U IP UZCO A

Nueva industria

Peticionario : D. Manuel Cospedal H ie
rro. f  '

Dirección : Vergara, 2, San Sebastián.- 
O bjeto: Instalar una industria de es

tiraje de’ tubos de hierro.
Producción a n u a l: Veinticuatro mil

kilos. 
L a . m aquinaria y  primeras materias, 

serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición, para 

que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos ' que estimen oportunos, • 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de' esta Delegación, de Industria 
de Guipúzcoa

San Sebastián, 22 de enero de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

391-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
G U IP U ZC O A

Nueva industria

Peticionario: Don E n riq u e1 Sarábia 
Mandl 1

Emplazamiento : . A lto de Am ara, San 
Sebastián.

Objeto de la industria : T aller mecá
nico de carpintería para la construcción 
de coches y sillas para niños.

Producción : Diariam ente dieciséis co
ches y sillas.

L a  maquinaria y  m aterias primas se
rán de procedencia nacional. ^

Se hace pública ésta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectadós por la misma presenten los 
.escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintégrádos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria de G u i
púzcoa. ;

San Sebastián, 8 de enero de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

389-Ó.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
G U IP UZCO A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Eduardo Gortázar 
Moronati.

Em plazam iento: H ernani, S t San
Sebastián.

O b je to : Instalar en su taller de im
prenta una máquina minerva doble folio.
. Producción : Trabajos de encargo por 
valor aproximado de cien rniil pesetas 
anuales.

La maquinaria y  primeras materias 
serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales' que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que * estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro deí plazo de diee días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

JSnn Sebastián, 18 de enero de 194Ó.—
- El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

390-0 .

JE F A T U R A  D E L  D IS T R IT O  
MINERO DE MADRID

Edicto

Señalando fechá y hora para el levan
tamiento ¡de la> actas previas de ocu
pación de los • inmuebles que se citan, 
para 1a construcción del cable aéreo de 
transporte de Velilla de San Antonio a ’ 
Madrid, correspondiente a los términos 
municipales de Vaciamíadrid, Ribas de 
Jarama, Velilla de San Antonio, Cani- 
1 lejas y Vicáilvaro.

Declaradas por Decreto de 17 de abril 
de 1945 (1BÜÜLEJIN O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  d e xi.°  de mayo) de urgencia 
la ejecución de las obras de¡l cable aéreo 
para transporte de Velilla de j San An
tonio a Madrid, cuya ejecución fué otor
gada a ((Canteras tlel Jaram a, S. A.» 
por Orden ministerial de 17 de febrero 
.anterior y aprobado el correspe*!diente 
proyecto confórme a lo dispuesto en el 
artículo tercero de Ha Ley de 7 de oc
tubre de 1939, ha s^ o  acordada la Ocu
pación: de las finícas afectadas y que co
rresponden a los términos municipales 
d e Vaciamadrid, Ribas de Jaram a, Ve- 
lilla de San Antonio, Canil lejas y Vi- 
cálvaro.

En su consecuencia, para seguir en 
todos sus trámites al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de ocjubre de 
1939, se hace público dicho acuerdo, así 
como que se procederá al levantam ien
to de las actas de previa ocupación de 
los referidos inmuebles por cada térmi
no m u n icip al. en la fecha que a conti
nuación se expresa :

' Vaciam adrid.— El día 21 de febrero 
de 1946, a las once horas.

Ribas de Jaram a.— El día 21 lie fe 
brero de 1946, a lao doce horas.

Velillá de San Antonio.— El día 22, a  
las once horas

Canillejas.— El día 25 de febrerq de 
1946, a J.as diez 'horas.

Vicálvaro.— El día 27 de febrero de 
1946, a las diez horas.

•Las fincas afectadas, y cuyas actas 
de ocupación han de .levantarse, corres
pondiente a cada uno de los términos 
municipales expresados, así como  ̂ Tas 
personas que aparecen como propieta

rios, según los antecedentes que obran 
en esta dependencia, son los siguientes :

Término municipal de Vaciamadrid :

Excmo. Sr. Duque de R ibas.— Finca 
número 1. Polígono 2.— Parcela 64.

D. Manuel Rodríguez A costa.— Finca 
número 2.— Polígono 2.— Parcela 119, 
118, 120, 131, 128 y 91.

Término municipal de Ribas de Jarama :

D. Luis Martín Pérez.— Finca númO" 
ro 1 .— Polígono 1.— Parcela 82.

D. José Santos.— Finca núm. 2.— Po* 
ígono )t .-^Parcela 67.

Excmo. 'S r . Duque de Ribas.— Finca 
número 3.— Polígono' 1.— Parcela 6S.

Término municipal de Velilla de San 
Antonio :

Sres. de Oorsini.— Finca núm. j . — Po*
.1 ígono 1.— Parcela 3.

Término municipal de C an illejas:

Compañía Madrileña de Urbanización. 
Fincas 1 y 2.— Polígono 3.— Parcelas 
90 y 93. ^

D. Juan Antonio G arcía Sanabria.—  
Finca núm. 3.— Polígono 2.— Parcela 91* 

Excm o. Sr. Conde de Torre-Arias.—■ 
Fincas números 4 y 5.— P o líg o n o '3 .—  
Parcelas 92 y 99.

D .a Marúa Sevilla D iago.— Fincas nú- 
merdfc 6 v 7.— Polígono 3.— Parcelas 97

y
D.] Carlos O caña López.— Fincas nii- 

merofc 8 y 9.— Polígono 3.— Parcelas bó 
y 105.

D .a Sara Seguer Ara vaca.— Finca nú
mero 10.— Polígono 3.— Parcela 98.

D. Miguel G allo Acer^.— Finca núme
ro n . — Polígono 3.— Parcela 79.

D .a Beatriz Aravaca M artín.— Fincas 
números 12 y 13.— Polígono 3.— Parce
las 80 y 172.

D .a Juana Bontáv L avit.— Fincas nú 
meros 14 y 15.— Polígono 3.— Parcelas 
161 y 171.

D. José Franco Castillo.— Finca núme
ro 46.— Polígono 3.— Parcela 175.

D .a Ermitas* López López.— Finca nú
mero 17.:— Polígono 3.— Parcela 179.

D .a Pilar Esteban Sevilla .— Finca nú
mero 18.— Polígono 3.-—Parcela 158.

D. Agustín Pariente de la C ru z.— Fin
ca número iq. —Polígono 3.— Parcela 159.

D .a Carm en Collar, viuda de G arcía 
Bontán.— Finca núm. ao.— Polígono 3. 
Parcela 160.

Término municipal de Vicálvaro :

D. Moisés Gutiérrez Solana.— F incas 
número 1.— Polígono 9.— Parcela 128.—  
Fincas números 39, 40, 28, 30 y 35.—  
Polígono 7.— Parcelas I102, 107, 146, 169 
y 208.

D. José iMartínez LÚpez.— Finca nú
mero 60.— Polígono 3.— Parcela 235.—  
Finca número 7.— Polígono q.;— Parce*.v 
la *171. ' .

D. Isa ías . 'López M artínez.— Finca «Vú- 
mero 2.— Polígono 9.— Parcela 134. ¿

I). Manuel Pinillas, herederos.— Finca' 
número 4 - -Polígono 9.— Parcela 131. ' 

t). César Cort Boch.— Finca núm 6.—  
Polígono 9 .—Parcela' 140. ¡ •

D .a Sara Seguer A ravaca.— Finca 4iú  ̂
mero 5.— Polígono 9.— Parcela' i 4 i .

Com pañía Madrileña ó e  U rbanización. 
Flnqa núm. 63.— Polígono 3.— Parce
la 250.— Finca núm. g i .— Polígono 7.—*'
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Parcela 168.— Finca núm. 1 0 .— Polígo
no 8.— Parcela 5.— Fincas núrri. 3 bis y* 
número 8.— Polígono 9.— Parcelas 130 
)' *72- ,

D. Francisco M artínez López.— Finca 
número 57.— Polígono 3.— Parcela 223. 
Finca núm. 88.— Polígono 4..— Parcela 
384.— Finca núin. 129.— Polígono 7.— P a r. 
cela 70.

D. Mariano Sanz Rodríguez.— Finca 
número 7Ó.;— Polígono 3.— Parcela 55.—  
Finca n.° e i .— Polígono 7.— Parcela 134.

D .a M aría Verdes Montenegro.— Finca 
107.— Polígono 5.— Parcela 44.— Fincas 
números 26 y 27.— Polígono 7.— Parce
las 144 y &45.

D .a Juana Bóntán de L avid.— Finca 
•número 66.— Polígono 3.— Parcela 248. 
Fincas números 49 y 47.— Polígono 6.—  
Parcelas números 198 y 200.— Finca nú
mero 34.— Polígono 7 .— Parcela núm e
ro 177.

D .a Pilar Gutiérrez Solana.— Fincas 
¡números 32 y 37.— Polígono 7.— Parce
las 174 y 212.

D. Carlos O cañ a López.— Finca nú
mero 22.— Polígono 7.— Parcela' 135.

D .a Erm itas López López.— Finca nú
mero 65.— 'Polígono 3.— Parcela 243.—  
Fincas números 99 y IS3.— Polígono 4.—  
Parcelas 354 y 390.— Finca núm . g i .—  
Polígono 6.— Parcela 190.— Finca núme
ro 25,— Polígono 7.— Parcela 129.

D . Em ilio Lópe¿ R uiz.— Finca núme
ro 33.— PoHgono 7.— Parcela 175. *

D. Manuel Verdes M ontenegro.— Fin- 
ca nútnero u o .— Polígono 5.— Parcela 
46.— Finca núm 42.— Polígono 6.— Par
cela 227.— Finca núm. 23.— Polígono 7* 
Parcela 136.— Fincas números 36 y  38. 
Polígono 7 — Parcelas 207 y 215.

D. Salustiano Pinilla Rodríguez.—  
Finca núm. 24.— Polígono 7.— Parcela 13.

D. Mariano Rodríguez de Torres;—  
Finca núm. (62.— Polígono 3.— Parcela 
237.— Finca núm. 106.— Polígono 5.— Par-, 
cela 39. -F in ca  número 12.— Polígono 8. 
Parcela 4.

D .a Juana Verdes M ontenegro.— Fin 
cas números 108 y 109.— Polígono 5.—  
Parcelas 43 y 45.— Finca número 50.-—  
Polígono 6.— Parcela 197.— Finca núme
ro ú . — Polígono 8.— Parcela 6,

D. Ricardo Franco Sanz.— Fincas nú
meros 14, 13, 15, 16, 20, 19, 18 y 17.—  
Polígono 8.— Parcelas 2, 3, 34, 35, 43,
45» 47 y 4$* ‘ .

D. Joaquín Barral B arral.— Finca nu
mero 53.— Polígono 6.— Parcela 186.

D. Teófilo González Sanz.— Finca nú
mero 52.— Polígono 6.— Parcela 191.

Excmo. Sr. Conde de (Man tem ar.—  
Finca núm ero 44.— Polígono 6.— P ar
cela 216. ’ ' .
v D. Cándido San z.— Finca número 43. 
Polígonp 6.— Parcela 206.

D .a Carm en Franco Sanz.— Finca >iú- 
Tpero 48.— Polígono 6.— Parcela 199.

’ D .a Inés Montero y Madrid D ávila .—  
Finca núm . 46:— Polígono ó.-r-Paroe- 
l'a 201.

Excm a. Sra. M arquesa de C artago.—  
Finca número 111.— Polígono 5.— Parce. 

"  ,a  47-
«La Felguera, S. A.».— Fincas núm e

ros 94, 96* 98, 100, 92, 90, 89, 87, 86 ,y 
S4.— Polígono 4.— Parcelas 345, 348, 351, 
355» 371. 378» 38°» 386, 387 y B89-— Fin- 
cacas números 104 y 103.— Polígono 5. 
Parcelas 37 y 58.

Excm a. 6ra. Duquesa de R ibas.— Fin# 
cas números 95 y  93.— Polígono 4.—

Parcelas 346 y 369.— Finca número 112. 
Polígono 5.— Parcela 49. 

D. Félix Nazario Ruiz.— Finca núme
ro 105.— Polígono 5 .— P a rce la .38. 

j  D. Jacinto de Madrid Dávila ftubio. 
j Finca número 85.— Polígono 4.1— Parce- 
¡ l a  3 8 8 .

¡ D. Pedro Prados Loranca.— Finca nú
mero 80.— PoHgono 4.— Parcela 294.

I • D .a L uisa G arcía Conde.-— Finca nú- 
j mero 91.— Polígono 4.— Parcela 375.

Excm o. Sr. Marqués de C anillejas.—
¡ Fincas números 78, 97 y 82.— Polígono 4.

Parcelas 293, 349 y .393.— Fincas núme- 
j  ros 70 y 72.— Polígono- 3.— Parcelas 100 
1 y i o í .
¡ D .a Dolores García Conde. —  Finca 
j número 59.— Polígono 3.— Parcela. 221.

D .a Nicolasa Zurita Ram os.— Finca 
número 79.— Polígono 3.— Parcela 54 

} D. M áriano O ’Donnell.— Finca núme
ro  58.— Polígono 3.— Parcela 243.

D. Benito Sanz Rodríguez.— Finca nú
meros 73 y  64.— Polígono £.— Parcelas 
105 y 240.

D .a Pilar Beltrán de Lis.— Fincas nú
meros 77, 69, 68, 75, 67.— Polígono 3. 
Parcelas número^ 53, 99, 101, 106, 244. 
Finca número S i .— Polígono 4.— Parce
la 296.— Finca número 61.— Polígono 3. 
Parcela ^36.— De doña Beatriz Aravaca 
M artínez, don Francisco M artínez Fres
neda.— Finca número 56.— Polígono 2. 
Parcela I14.

D .a Catalina Victoria López.— Finca 
número 5¿.— Polígono 2.— Parcela 129.

D. Juan y don Eugenio Rueda Uce- 
d a.— Finca número 3.— Polígono 9 .—-Par
cela 129. (

D. Antonio Fernández V allm a.— Fin 
ca número - 101.— Polígono 5.— Parcela 
número 60.
. D. M ariano Rodríguez de Torres.— ' 
Finca número 102.— Polígono 5.— Parca, 
la 59*

Se publica este edicto a  tenor de lo 
dispuesto en el artículo III de- la pre
citada Ley en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en el de la provin cia ‘y  
en <Jos diarios,de esta capital, fijándose 
en la tabla de anuncios de esta Jefatu
ra y en las de los respectivos Ayunta
mientos, para conocimiento dp los citados 
y demás propietarios de derechos sobre 
dichos .predios, todos los cuales deberán 
concurrir con los documentos acreditati
vos de los respectivos derechos a1 levan
tamiento de las expresadas actas previas 
de ocupación

El Jefe idel Distrito Minero de Madrid, 
Manuel Landecho.

506-O

d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  
O V IE D O

Anuncio

En cumplimiento de lo acordado pon* 
la Comisión Gestora Provincia*, erí se
sión de 30 de enero último, se anuncia la 
provisión, mediante oposición, de cinco 
plazas de Auxiliares' M ecanógrafos de 
tercera clase del «Cuerpo Administrativo 
Com ún, con el sueldo ¿nual de cinco mil 
quinientas pesetas, entre españoles, de 
uno u otrp sexo, que hayai. cumplido los 
dieciocho años de edad sin exceder de 
treinta y cinco el día en que expire el 
plazo de presentación de instancias, 

i L a  totalidad de las p lazaj a proveer se  
distribuirá una por cada Cupo a  que se

1

refiere la Orden del Ministerio de la G o
bernación de 30 de octubre de 1939, De* 
creto de 7 de mayo de 1942 y demás dis
posiciones complementarias

El plazo para presentar las instancias 
es de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación^de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y los ejercicios de oposición darán co» 
mienzo después de transcurridos cuatro 
meses, computados desde la cicada fecha¡,

‘ E l program a de oposición, la form a de 
realizarse ilos ejercicios, constitución del 
Tribunal, y sistemas de puntuación, así  
como los' documentos exigidos y demás 
normas que han de regir la provisión de 
estas plazas, se publicarán en el «Bole
tín O ficial» de £-sta provincia del día 9  
del corriente mes de febrero.

L o que se hace público para genera* 
conocimiento.

Oviedo, 5 de febrero.de 1946.— E l S e 
cretario, Manuel Blanco.— V .c B.°, el Pre» 
sidente, Ignacio Chacón.

A Y U N T A M IE N TO  DE CÓ R D O B A

Negociado de Policía Rural

Edicto

D e conformidad con lo acordado por 
la Comisión Municipal ' Permanente, en 
sesión celebrada e l día 21 de} actuad, 
convócase la contratación, mediante su* 
basta publica, de tía realización del pro- 

. yecto y arreglo definitivo de los jardines 
¡ de la plaza de Colón, de esta capital, 

cuyo acto habrá de celebrase en el des* 
pacho oficial de esta Alcaldía, «ante mi 
Autoridad, a las doce  ̂ horas del día pos- 

1 terior al en que expire el plazo de dos 
! veinte hábiles, contados desde el siguien

te a ia publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTADO.*

El tipo sobre el que ha de versar da 
licitación es el de cien*o cuarenta y nueve 
mil seiscientas cincuenta y siete pesetas 
con veinte céntimos.

El depósito para interesarse en la su
basta se fija en la cantidad de dos mil 
novecientas ochenta s y seis pesetas ncoi* 
sesenta y ocho céntimos.

Este depósito se convertirá por el re
m atante en fianza definitiva elevándolo 
a la suma de cinco mil novecientas 
ochenta y  seis pesetas sesenta y  ocho 
céntimos, en el período de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se le 

• comunique la , adjudicación definitiva.
L as Cooperativas de trabajadores, cons

tituirán solamente la cuarta parte de la s  
fianzas especificadas anteriormente, rete
niéndosele a la Cooperativa obrera con
cesionaria, en su caso, el diez por cien
to de 'las cantidades que haya de perci
bir en razón de los trabajos realizados, 
como compensación a este beneficio.

L a s 1 proposiciones se producirán en pa
pel de la clase sexta (timbre de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos) reintegra» 
das con un ‘sello municipal de una pe
seta y con sujeción al modelo que al 
final se inserta, y su entrega hasta las 
doce horas del último día de plazo, ero 
pliegos cerrados y lacrados, en la form a 
y con Ros requisitos que determinan (las 
reglas tercera y cuarta del artículo quin-. 
ce del Reglamento de 2 de juilio de 1924* 
se verificará y rr  unión del resguardo d e l 
depósito provisional, y* de los documentos 
que justifiquen hallarse dado alta o  sa
tisfacer la contribución industrial corres
pondiente a lá  clase de trabajo a  que
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este* anuncio de subasta se refiere» que 
• 60 presentará por separado en el Negó* 

ciado de Policía Rural de esta Secreta
ría 'Municipal, durante el transcurso del 
aludido plazo de veimte días, o sea, has
ta. el anterior en que haya de efectuarse 
la subasta.

Los ilicitadores que eñ  representación 
de ptras personas suscriban alguna pro
posición, acompañarán además de la co
pia del poder correspondiente bastan tea- 

n do.por tifio >d*C'los Letrados Consistoria
les, señores don Manuel Carretero Serra
no y don Antonio Arenles Colinet y rein
tegrados a su costa con el tíembte de 
bastfinteo necesario. Eíl proyecto, presu
puesto, cuadro de precios y  pliego, de 
eondidymes técnicas y económico admi
nistrativas a que ha de subordinarse l a . 
ejecución de flas obras, quedán desde hoy 
de manifiesto en el mencionado Negocia
do de Policía Rural, en donde pueden 
ser examinados durante las horas de ofi
cina, por las personas que deseen tomar 
parte en la-tfepetida subasta.

‘ Córdoba, ó de febrero de 1946. —  Él 
Alcalde (ilegible).

. Modelo de proposición

D on   vecino d e    como acredi
ta cón cédula persona'! de H  tarifa-.., 
clase..., niirnero..., que acompaña, ente
rado del proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y  pfieger de condicionas, refe
rentes a la realización del proyecto del 
arreglo definitivo de los jardines de la  
plaza de Colón, de e*tn capital, se obli
ga  y  compromete a llevar a cabo.m en 
cionadas obras con sujeción estricta al 
estudio facultativo y  cláusulas que las 
regulan ía ejecución de las m ismas en 
la C a rid a d  de . ...... pesetas (aquí la pro
posición, admitiendo o mejorando el tipo 
fijado), declarando, a los efectos proce
dentes, que las remuneraciones mínimas 
de los obreros que en estas obra9 se-em 
pleen, habrán de percibir por jornada le
gal de trabajo y  por horas extraordina
rias, serán las s igu ien tes: (aquí se de
terminará con claridad y  separación, ofi
cios y  categorías, el jornal mínimo para 
la jornada de tícho horas y pa^a las que; 
como carácter extraordinario, 6¡ llega el 
casó, trabajasen). Se compromete tam
bién a utilizar en esto sv traba jos a/obre
ros parados e inscriptos en la  O ficiná de 
Colococaclón Obrera de esta ciudad, y a 
satisfacer al O rganism o correspondiente, 
las cuotas de subsidio fam iliar y retiró a 

-la  vejez y cuántas otras le afécten por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y  firm a )
237-O. -

AYUNTAM IENTO DE TAR D EL  
c u e n d e

Subasta de obras
Ejecutando acuerdo de este Ayunta*» 

miento que presido^ se saca a pública su*» 
basta la ejecución de las obras para la 
construcción. de un grupo escoíár desti
nado a dos escudas unitarias y dos vi
viendas para los señores Maestros,^ por el 
precio d e 'co n tra ta  que asciehde a tres
cientas cuarenta mil doscientas ochenta 
y nueve pesetas cincuenta y tres cénti
m o^ tipo éste que servirá de base para 
la  • licitación ©n esta subasta.

L a  subasta referida se celebrará én es
ta* Castas Consistoriales, \>ajo la  Ipresî »

dencia del Alcalde que suscribe o de., 
quien legalmente le sustituya, con asis
tencia de un Concejal de la Corporación 
y del señor Notario de Soria, que dará 
fe del actb, y tendrá ilugar a las doce 
en punto de la m añana del día que co
rresponda, transcurridos que sean vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que tenga lugar ln in
serción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O . .

Los pliegos do condiciones facultativas 
y económicas .«le hallarán 'de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días h ábiles. y horas de ofi
cina, desde la publicación de este anunv  
d o  hasta el momento mismo de 8a su-' 
basta.

Las proposiciones serán extendidas en 
papel de la clase sexta (4,50) y presen
tadas en la  Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de oficina de 
todos los días hábilesT desde que aparez
ca inserto ©1 presente anuncio en el BO - 

. L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , has
ta las doce en punto de la mañana del 
día anterior al señalado para 'la subas
ta, debiendo ir acompañada del resguar
do de» haber constituido en la  Deposita
ría Municipal el depósito provisional del 
4 por ciento del lijjó de licitación, .que 
asciende a 13.611,58 pesetas y cédula 

. personal del proponente.
El bastanteo de poderes lo llevará a 

cabo el .Letrado que designe este A yun
tamiento.

Serán do cuenta del que resulte adju
dicatario de las obras, los gastos de re
dacción del correspondiente proyectó, ho
norarios de flós señores Arquitectos y 
Aparejador'encargados de la dirección de 
aquéllas, formalización de la correspon
diente escritura, Derechos reales, anun
cios de subasta*y cuántos se ocasionen' 
con motivo de ella;

L a  fianza definitiva que habrá de cons- 
titiqrse a! adjudicarse defintivamente es
tas obras, consistirá eti el 10 por 100 del 
tipo de adjudicación.
• El adjudicatario habrá de cum plir 
cuanto se halla legislado sobre jornales 
mínimos, seg u ro s , de accidentes, subsi
dios fam iliar y de vejez y demás segu
ros sociales que determine la legislación 
vigente.

Tardelcuende, a  6 do febrero de 1946.
El Alcalde ^ilegible).

/ ■ 
Modelo de proposición

D o n    m ayor de edad, vecino de...,
provisto de cédula personal corriente de 
la tarifa..., clase..., núm ero..., expedida
en  d  ... de .......  de 1942. enterado
del anuncio de subasta de las obras de 
construcción de un grtipo escolar y vi
viendas para los señores Maestros; en 
este pueblo, se compromete a la ejecu
ción total de las m ism as, con arregló al 
proyecto y pliegos de condiciones* facul
ta tiv a s^  eeohómicas, redactados para (las
mismas, por la cantidad de  (cifras
en letra). V

(Fecha y firma del proponente.)
250^ O.

AYUNTAM IENTO D E TARRASA
Anuncio

Acordado por el Excmo. Ayuntam ien
to Pleno, en sesión de fecha 31 de di* 
cienibre próximo pasado, sacar nueva
mente a pública subasta las obras de or

nato, /jardinería e iluminación del paseo 
del Conde de E gara, de esta ciudad, con 
arreglo al presupueste revisado, aprobado 
en la propia sesión, se anuncia por el 
presente la relérida subasta, con suje
ción a los precios tipo señalados a! efec
to y por -el presupuesto de contrata de 
169/124,41 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 el el Reglam ento para 8a Con
tención de O bras v .Servicios 'Municipa
les do 2 de julio de 19^4, se hace» cons
tar que durante los odio  primeros días 
del plazo señalado para la celebración de 
esta subasta podrán presentarse las re
clamaciones que se consideren pertienen- 
tes contra el expresado acuerdo, ádvir- 
tiéndo9e que, transcurridos dichos días, 
no será atendida ninguna de las que se 
presenten.

Los licitadores deberán presentar en la 
forma establecida en tales casos, consig
nando previamente como fianza provisio
nal 'la cantidad de 3.382 pesetas, cuya 
cantidad deberá - completar el rematante 
hasta la de 6.764,97 pesetas, importe de 
(a fianza definitiva, que so le devolver/i 
al finalizar ©1 contrato. Dichos depósitos 
se harán en los sitios de costumbre V en 
metálico o valores admisibles.

La subasta se verificará en estas C asas 
Consistoriales a las doce de la mañana 
del primer día no feriado después de 
transcurridos los veinte hábiles siguien
tes al do la publicación de este anuncio, 
en el B O L E T IN  O F lO IA L  D E L  E S 
T A D O , bajo la presidencia del ilustre 
señor Alcalde o Concejal en quien «dele
gue y del señor Teniente de Alcalde D e
legado de Fomento, y las proposiciones 
para la m ism a se presentarán en *©l Ne
gociado de Fomento . de esta Secretaría 
hasta el día anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta, durante las horas 
de diez a doce de la  mañana de los días 
hábiles de oficina.

Los pliegos de condiciones y  demás an
tecedentes se hallarán de manifiesto en 
él propio Negociado y a las hcxrns indi
cadas para la presentación dé proposi
ciones.

Modelo de proposición

Deberá extenderse. en papel d el. T im 
bre de la oíase sexta y llevar sello m u
nicipal por la misma cuantía, y al pre
sentarse figurar escrito en el sobre lo si
guiente : c(Proposición para optar a la
subasta de las obras de,ornato, jardine
ría e iluminación del paseo defl Conde de 
E gara, de la ciudad de Tqrrasa.»

D on   vecino de..;...,' habistante en
'la calle d e    núm ero..., con cédula
personal de tarifa..., clase ..., núm ero..., 
expedida e n ....... con fecha   bien en
terado del pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, de los planos y pre
supuesto que fian de regir en las obras 
de ornato, j’ardinería e iluminación del 
paseo del Conde de Égara, de la ciudad 
de^Tarrasa, se compromete a llevar a •* 
término todos los expresados trabajos con 
estricta sujeción all pliego de condiciones 
facultativas y económicas aprobado, por 
la cantidad total d e .  (en letra).

A tenor de lo dispuesto en el apartado 
a) del artículo primero del Real Decrc- 
t0 de 6 de m arzo de 1930, se consignan , 
a continuación las remuneraciones m íni
mas que percibirán por jorhada legal de 
traba jo . y  por horas extraordinarias los  ̂
obreros de cada oficio o categoría qu« *
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tengan que ser empleados en las referi
das obras.

(Formúlese él correspondiente detalle.)
(Lugar, fecha y firma del concurrente.)
Tarrasa, 29 degenero de 1,946, — El 

Alcalde, J. Véntalló Mesa.
251—O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios ^  Almacenes 
de la REN FE convoca u¡n concurso para 
la adquisición de:

2.500 linternas tipo «Marquesa» para 
interior de furgones, con lampara y re
flector, según dibujos 250.001 y 250.002.

Los pliegos de condiciones generales 
y  económicas pueden ser' recogidos en 
las oficinas sitas en los puntos que se 
mencionan a continuación, en donde asi
mismo pueden ser examinados loa co
rrespondientes dibujos.

Servicio de Acopios y Almacenes.—San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales. 
Gran Vía, 70, 4.0, Bilbao.

Servido %¿o  Recepción de Materiales. 
Villafr^nca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda. Circunscripción del Servicio 
de Acojpios.—Valladolid (Estación Fe. 
irocarrii Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio 
de ‘Acopios.—Barcelona (Estación F cl 
nrocarrij (Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio 
dé Acopios,—Málaga (Estadón Ferro
carril). ,

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 4 de marzo próximo, a las 
18 horas.

La apertura de pliegos será ¡pública 
y se efectuará a las dies horas del día 
siguiente, o sea el-5.

Los gastos ocasionados por 'el anun
cio de este concurso serán, a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 8 de febrero de 1946.—P. el 
Jefe del Servicio, Mendoza.

x52&0 .#

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Por disposición do la Direcrión Ge
neral de Trabajo sé ha habilitado un 
nuevo plazo, que terminará, a las trece 
horas del próximo día 28 del corriente 
mes de febrero, para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición convoca
do por esta Red en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de‘ 10 de noviem
bre último para proveer 500 plázas de 
Auxiliar de Oficina.  ̂ 1

Los aspirantes femeninos podrán pre
sentar, eh sustitución del certificado 
justificativo de.haber cumplido o hallar
se exentos de realizar el Servicio So
cial, certificación expedida por el Jefe 
dd Departamento Central del Servicio v 
Social, autorizado con la firma de di

cho Jefe, y debidamente sellada, por la 
que se acredite de modo fehaciente que 
a la s . solicitantes no les fué posible • d  
cumplimiento del Servicio. Sodal, de
biendo en este caso, si fuesen apróba* 
das, justificar, antes de tomar posesión 
del destino, la realización dd repetido 
Servicio, quo necesariamente habrá de 
concluirse» antes dd 31 de diciembre 
de 1946.

Madrid, 7 de febrero de 1946.
529-O 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARE S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M a d r i d
Primer sorteo para *fla amortización de 

la Deuda el 3,50 por 100, emisión de 
1 dé enero de 1946; fx?r 'la sutoa da 
diez millones setecientas cincuenta mil pe
setas.

Segundo sorteo para la amortización d© 
la Deuda al 4,por 100, emisión de t .9 
octubre de ‘ 1945 ; por la suma de 'nueva 
rqillones setecientas cincuenta mil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización k  
lotes cabales,. correspónde amortizar las 
referidas, sumas en este trimestre, que 
vencerá el 1 9 de abril próximo, como 
se indica en dos respectivos cuadros si» 
guientes:

Emisión de 1 °  de enero de 1046 al 8,50 por 100

BOLAS 

en cantarad as.

TITULOS

que

representan 

 CAPITAL

Pesetas nominales 

 BOLAS 

q u e  h a n

de extraerse

TITULOS

que
representan

CAPITAL 
QÜE SE 

AMORTIZA
 

Pesetas

A PAGAR PO R  
INTERESES 

Pesetas

TOTAL
ln tereses

y
amortización  

Pesetas 

A 3.760 1880.000 940.000.000 7 3:500 1.750.000 8.225.000 9.975.000
B 4.000 400.000 1.000.000.000 H . 800 2.000.000 8.750.000 10.750.000
O 2.906 299.600 1.498.000.000 tí 600 3.000.000 13.107.500 16.107,500
D 6.360 53.600 670.000 000 10 \ 100 1.250 000 1 . 5.862.500 7.112.500
E 3.480 34.800 * 870.000.000 .7 70 • 1.750*000 7.6Í2.500 9.382 500
F 1.462 14.620 731.000.000 0 20 1.000.000 6.396 250 > 7.396.250

-
1 21.058 2,682.620 5.709,000,000 .40. 5.090 ’< 10.750.000 • 49.953.750 60.703.750

Emisión de i . 4 de octubre de 1945 al 4  por 1 0 0
■ ’ V*.*

A
B
O
D  *■
B
F  i .

2.949
3.387
9.512
3064
3.964
1.408

25.274

1.474.500
338.700
475.600

39.640
39.640 
14.980 *

2.383.060

737.250.000'
846.750.000 

2.378 000.000
495.500.000 
991.OOO.0OO 
749 000.000

6.197.500.000

5
' 5 ‘

16
tí
t í

2

40
1

2,500
500
800 I

3
20

3.940

1.250.000
1.250.000 

! 4.000,000
750.000

1.500.000 
1.000.000

■ 1 ■ i , .
9.750.000

1 7.372.500 
8.467.500 •

23.780.000
4.955.000 >
9.910.000
7.490.000

61.975.000

8.622 500 
9.717.500 

• 271780 OÍ» 
5.705.000

11.410.000 
8.490 000

71.725.000

 Por cada serie se  hará un sorteo 
independiente y se verificará con arreglo á las
disposiciones contenidas en la Real Orden
fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de
7 de julio de 1944. ‘ ^

Los sorteos tendrán lugar púhlícamen-
le en este Banco/ ej día i.°  de marzo

próximo, a la s  diez y  media en punto 
de la marlana ¡y lo presidirá el Goberna
dor o un Subgobernador • asistiendo, adé- 
más^ una Comisión oficial, el Secretario 
y el Interventor.

Se anunciarán en tíos periódicos oficia
les los números de los títulos a que haya

correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público, para su com^roba- , 
ción, las bolas de cada serie que hayan 
sido extraídas en los expresados sorteos*.

Madrid, i.° de febrero de 1946.—El Se
cretario, Alberto de Alcocer, % -

actó—P.
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BANCO DE C R E D ITO  IN D U STR IA L

Em cumplimiento de lo dispuesto eo 
d  artículo 26 de los Estatutos, y para 
tirata/’ de los asuntos que expresan los 
/artículos y *8, ei Consejo* de Admi
nistración ha acordado que la Junta 
general ordinaria de señores acción L- 
&as tenga lugar el día 7 de marzo pr<> 
simo, a las doce ce la mañana, en el 
^omkrdo soda2. ‘carrera de San jero. 
mimo, número 40. ¡

Conforme al artículo r>c do íes roen- ¡
donados Estatutos, p ;̂>: ejercitar el 
deredho de asistencia, a ?.a‘ Junta ge-* ¡ 
fleraá es necesario poseer, con íre9 roe-  ̂
«tes de antelación a esta convocatoria, ; 
<den o más acciones y proveerse, con i 
einco días de anterioridad, por lo me-. | 
/nos, a la celebración de la Junta, de la j 
(Correspondiente tarjeta de entrada a »a | 
saisima. Los señores accionistas que no j  
tengan por sí derecho individual de ¡ 
asistencia, podrán agrupar sus accione.- ¡ 
en número bastante para hacerlas re- j  
presentar por otro accionista que ten- j  
¿a per sí ese derecho y al que provee- ! 
rárv de autorización suficiente, a juicio j 
del Consejo. -!

Madrid, 9 de febrero de 1946. — E) j  

¿Secretario geñera-1, José G, Rcbatto,  ̂ j
§A5—P. \

A G R O  S. A. jj

Madrid
El Consejo de Administración do la ' ¡‘ 

Compañía Mercantil «Agro, S. A.?\ ha f; 
acordado convocar a junta general oT~ 1* 
diñarla de accionistas de la Sociedad |¡ 
para el día 8 de marzo próximo, a i-a 9 |l 
cinco de. la fcrde, en su domicilio, ave- j¡ 
mida del Generalísimo, número 2, 2.0, |j 
con objeto de someter a la apr< b ación j¡ 
de k>$ señorea accionistas la Memoria, j 
Balance y cuentas correspondientes al i¡ 
ejercicio económico de ¡944-1945. j|

Madrid, 8 de febrero de 7946. —  El ! j  
Consejo de Administración.- j j

539-P- Ü
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A G R O, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración de la 
Compañía Mercantil «Agro. 5 . A.??, ha i 
Ocurdado convocar a junta gen eral ex- í 
fraordinaria de accionistas de la Socie
dad paira el día 8 de morzo próximo,
& las cinco y treinta de la tarde, en su 
domicilio, avenida del Generalísimo, nú
mero 3, c.°, para tratar el siguiente •

Orden del día
Propuesta del Consejo de Adirnini «tra

cción para ¿a disolución de la Sociedad 
y  nombramiento de Liquidadores. ¡

Madrid, 9 de febrero de 1946.— E l j 
Consejo de Administración. j

33S-P-

9 EA L COMPAÑIA ASTURIANA DE I 
MINAS (S. A. Belga) |

(Está Compañía participa a los posee- j 
dores de Obligaciones de la misma que, | 
s  partir del día 15 del corriente mes J 
de febrero, &e abonará el cupón núme
ro jfo , de la emisión de 1929.

Éí pago se ^ectuarb en los Bancos I 
Urquijo y Español de Crédito, de Ma

drid, y  en filiales do p ro vin cias, cu- '■ 
yos e s ta ^ lé c im ie n ^ s , fac ilita rá n  los im- í 
presos necesarios.

Madrid, q de febse/ro de 2946.—  A rtu 
ro Ruiz-íFaícó,

.■537̂  ♦

ADMINISTRACION
D E  
JU S T IC IA

COMISION LIQUIDADORA D E  
' RESPONSABILIDADES POLITICAS

«Sala de Instancia núm, £

Kdvc-lo cfc sobreseimiento
Con c] fin <jc que llegue a conoci

miento de toda ciase de Autoridades, ; 
Empresas y de los particularmente in
teresados, se publica la siguiente rela
ción de personas'sobre las cuales se ha ? 
dictado auto de sobreseimiento en sus ¡ 
respectivos procedimientos (rollos <lc í¡ 
esta Sala números 9.907 a] 10.400), y 1 
que, por tanto, han quedado exentas de ¡¡ 
responsabilidad, quedando alzadas cuan. 
tas restricciones de todo orden íes j 
hubieran impuesto: j¡

•Fructuoso Murcia Tenez,
Francisco Linares V7 i llar.
Ramón Fontgibert Ferrán. •,
Juan Do-menech aMus. ’ \
Sebastián Guie. Vhaita. jj
José Villait* Sárdá. i
José BaJlestnr Fructuoso. í
Juan Mariné MadureH. <
Juan Francisco López* Rodríguez. .!
Francisco Alcalde, Padilla. |
Antonio Díaz -Fernández. 1
Francisco Serráno Expósito, j
Gabriel Gómez Gutiérrez* ¡j

. Elias Olona Martínez. !j
José Solé paláu. ' 1
José Miguel Baiges. - ij
José Balsells Zaniona. J
León Carrasco Sanz. . )
Patricia Carrasco Moreno,
Ped«ro Muñoz Arribas.
Eugenio Bu-rrieta Prieto.
Lucas Sánchez Sierra. ' ¡

. Felipe Rodríguez Hernández. j
Justo Sápchez Sánchez.
Angel Berna! Delgado,
Juan Garrido Tajuelo.
Fernando Sánchez Vázquez. j
Paulino Gómez.
Rufino González.

‘ Miguel Requena Pérez.
Julián Arenas..
Benito García.
Victoriano Durán Flores.
Fernando Sánchez Subías. ¡
Tiburcio Moya Miguel. i
Saturnino Navarro. !
Bartolomé Bayón Montoro, |
Sálústiano Reyes Collado.
Téódoro Rioja Rodríguez.
Domingo Pardina Gracia. ¡
Fidel Murillos Subías.
Julián Brualla Salamero.
Benjamín Valencia Gambarte,
Florentino de] Castillo González, i
juáo ,A- Medina Víctor.
Manuel Navarro Millán.
Francisco Piño! Aygues-Vive*
Federico Gruells Curt.

Pedro CorF'via.s Bruno*.
A n ton io  G on zález • T orres.
V alentín  Palom o Sabuquity?, '

• Francisco Expósito García,
L u is  G a rz ó n .
¡Esteban Mi raya O ra?.
E n rique D an tell Porta.,
Pascu a! A m a) M ezquita.
M anuel A m at M oreno, 
jo s é  S a le s  Bollas.
Ja im e U rsó  P u ig .
José S a b a U r Lío par L 
[osé Gar.n R o zas.
J lvsC M ar va C oeu ru lL  
Juan R ib a s Torne», •
Frnn-clsco 'López C u b clG .
José González Sárlchez,
T eresa  L 6 ¡u.*z S an z,
Pedro O ii'*é Cabré.
A n drés D a v a lo  S erra.
José C au d et F ib ia .
A g u stin a  S an ch o  F a b rc g a t.
V icen te  S u b ira ís  /Ríu~.
Cinta Muño^.
R am ón B asco  B asco .
R am ón  Cas» el] A i L io?.
L u is  B asco  A lverro .
José B uris A u ia d e s .
IH oreiicio Centeile¿, G a rg a llo .
R o sa  B asco  B asco.
/Vdoración C aste lla n o * A h n o rox . 
D o m in g a  ^Ca.siellanos A !m oroX r . 
José Jim én ez Marti/n.
M oisés Jim én ez P rieto ,
A rígel L lop  P laza.
Ango] M orales C a rie? ,
D om in go  Polo Pedra.
M igu el B ord ás Piedra..
José M iralles F ercad eP . 
ju l io  G on zález M ontero.
F elip e V e g a  C a rro sa .
Jo sé Asen si M erenciano*
Faustino R^ig *Moline:*.

■Manuel Palanquea Fon fría .
Rufino de la C ru z  S án ch ez.

.•Serafín P ita rch  C a p d ev ila ,
José B adal P lan tile s .
R am ón Z o te a  C iar a m onto. 
E u staq u io  G ó m e2 G óm ez. ^
G re g o rio  M orillo P a scu al,
A le jan d ro  M estres G isp e rL  
José D orca  L lis to sd la . *
M artín  CarboneJla V'all?.
Alejo Andr<s Mataré».
S alvad or T orren ! O liv a .
LuÍ9 F u n o yet P a rc e l.
José A uladell F orn elU .

. Juan G u ila y n  C a s a jo .
Juan C a li R o vira .
E lias C a n tó . S a n ta m a ri, *

E n riq u eta  V ila grán  V7ilam itjan a- 
José .R ecasén s M asm iq uel.
F au stin o  A larcón  E sca la d a .
A n ton io  B aró  P a lá u .
Juan B ad ia  C ald eró n .
F ra n cisco  C aste iln o u  P a lá u .
M atías Barrios Martine^.
M a r g a rita  Justo M o n ta gu t.
José Pard ell T eix id ó .
R am ón T o rres M ontüll.
V icto ria n o  S errato  Santaolaria^ 
F ra n cisca  C a rm e n a  R o d ríg u ez. 
F é lix  C on de F ra d a .
Juan M on ago S án ch ez. 4
Jaim e F in estra s  A ru jas .

Íosé Santiverí Pallás.
•ernando R o a  T a rd á .

C o n ra d o  S old ev illá  G il,
C a r lo s  C le d ó  Lledó,
G um ei sindo Ig lesia s C o n v ech e a . 
Leo p old o V a r a 9 A lia g a .
R ica rd o  G on zález ¿Rodríguez,
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Adolfo Garijo Velázqucz,
M i g uej Rubio Proenza,
Esteban G afa ó Lago,
Jo s é  Rodríguez Valdés.
Luanio Guijarro Suriano. 
Antonio Faure Faure.
Aquilino Ortega Fernández.
José Mana González. García. 
Valentín de ía Torre Capitón. 
Ge.rine.idu López García.
Sixto Turres Caballero.
Felicidad Segura Monsalve. 
Aurelio Félix Flores.
Herminio Delgada Dotar.
José Casiet Forment.
Francisco Gallart Benosa. 
Antonio Escala Relia.
Modesto Estrada Mora.
Francisco Cabul Martínez. 
Francisca Arroyo Cuñado. 
Francisco Anglada Cajbetó. 
Antar>E> Gallart Benosa.
Manuel Muñoz Sánchez.
‘Luis Díaz de] Rio.
M atías González M ontañés. 
M artin L >fv«ra Domingo.
Emnio Mata Soria.
Luis Martínez bánchez. 
Francisco M&crzü G^zqucz. 
inocente Torreblanca blanes. 
Domingo García Rubio.
Enrique Moreno Carrasco. 
Miguel Rodríguez Fernández. 
Miguel Salvador Funes.
Santiago Martínez Toledo. 
Viqente Beitrán B elírán .,
Juan Granero Lifián.
Sandaiio Rodríguez 'Martínez. 
Domingo Segura de] Río.
Alfonso Ruiz Guzmán.
Francisco Carayol Candelas.  
Marta Teño Palacios. #
Migue] yuerol PascuaL 
José  Rambla Jovani.
Vicente Castell Feriares.
Joaquín Ferrer Ramada.
José Vicente Báyanri Beitrán.  
José Adell Soler; •
José Tena Sanz.
Vicente Ferrares Gil,
Ramón Viianova Roca.
Eladio Besalducb Moline¡re 
Vicente Salvador Miñana. 
Antonio Segarra Pitarch.

tosé GraneU Redó 
Icente Granell Redó.

{osé Segarra Despóns. 
sidro Segarra Sanjuán.

José Roda Albiol.
Pedro Del la Olbioh 
Bautista Mamipel Solí.
Esteban Termes VLfiola*. . 
Emilio Rams Expósito.
Pablo Guiu Pifio!.
Wenceslao Arbonos Carreras, 
José Serra Rives.
José Alba Castello.
Félix Mongev Ramos.
Manuel Monroig Verlcat.
José Martín Adell Vergé. 
Aniceto Roca Ferrer.
Pedro Boix Allepuz.
Antonio Ferreres Al^alat. 
Joaquín Adell Pauls.
Antonio Borrás Gasulla.
Manuel Sopedra Vilaplana, 
Agripino Moreno Guijarro. 
Gregorio Campos Gallego. 
Luciano Solé Marín.
Domingo González Soriano.
Juan Pedro Sánchez Rodríguez. 
Juan Barquilla Fernández.

Nicolás Jiménez Cano.
Lorenzo Palacios Fernández. 
Antonio Bellés García.
Tomasa^ Bernarda Cerezo,
¿Angel Muñoz Rejas.
Angel Ruperto Tena Hidalgo. 
José Rueda Rodríguez.
Diego Nogales Trejo.
Victoriano Sánchez Holguín. 
¿Aquilino Calderón Jara.
Plácido Rafael Vaicárcei IRattios. 
Julia Andréu Casas.
Francisco .Rey Jara.
¿Angel Cortés Gallego.
Fernando Rodríguez DáYÍla, 
Antonio Valiente García,
José Villaverde Castillón.
Martín Cornellá Bonet.
José Seto Telia. r 
Pedro Capón s Pellicer.
Josefa Baqué Manonellas,.
Antonio Mora Oto.
Ramón Simó Duch. 
Ladislao Anaya v Ledexorta. 
Francisco Pascual Esquer.
Carmen Salset Folguer^
Ramón Ccrt Castello.
José Cams Nogue.
María H uguate Huguet 
Manuel Nieto Holguín 
Plácido Martínez Vera.
José Antonio Abenza Martínez, 
Alvaro Torres Sánchez.
J-uan Rubio Valverde.
(Luis Rodríguez Sánchez.
Carmelo Pujante Muelan- 
Francisco Solana López,
Federico Culi Verdaguer.
Agustín Morato Giménez.
Manuel Román Rosas.
José Hernández Garrés.
Diego Almagro Pefialver.
Pedro José Palazón Marmol. 
Migue] Palazón Marmol.
Asensio Pérez Hernández. 
Clemente Póveda Mon toro,
José Rosas Vilaseca.
Joaquín Galia Moner.
Agapito Blanco Martínez
José Pére2 Delgado.
Andrés Moreno Molina.
Jqan Burjach Llexa.
Justo T an  i ño Redó.
Antonio García Alvares:.
Darío Espada Villalobos.
Félix Bueno Pérez.
Ramón Fernández Matos
Vicente Pitarch Ramón.
Femando Garrido Mas.
Ramón Zar2o Puchau.
Andrés Llargues Valls. 
Buenaventura Begué Serramoña 
José Begué FVnández.
André9 Amigó Bellí.
José Forro Paredes. 
Auge] Martínez.
Mauricio Jiménez Sainero.
José Marín Aicolea.
Jo9é Antonio López Jzquierdó, 
Pedro Marín Luna.
Francisco Carrillo Garrido,
Isabel Guijada Martínez.
Mateo Capeil Piró.
Rosalía Salvador Tarro,
José López Meca.
José AÍrnela Cor badán.
Juan Gil Ámer.
Melchor Ruiz Rubio.
Antonio. Soro Palazón,
Jesús Asensio Torran©,
Antonio Díaz Belda.
Juan Antonio Linares Cotillas.

¿iego Au! adell López.
Alfonso" Romero Martínez*
Mario Spreáfico García.
Máximo González Ortiz,,
Rufino López López.
Fulgencio Rías García.
Francisco Bautista ToraL»
Ginés Vidal Asensio.
Gaspar Valverde Pérez.
Diego Vera García.
Juan Pedro Martínez GIL 
Victoria Carrillo CarbqnelL 
.Antonio López Gambtn.

« Antonio Salas Bernal.
Francisco Gómez ValcárceL

* José María Hernández Hernández. 
Diego Muñoz Fernández.
Francisco Cayuela Alearas,
Antonio Cantó Montoro.
Ci;istóbal Palazón Cervantes»
Pedro Cañabate León.
Manuel. Ramírez Moya.
Francisco Valer a López.
Ginés Ruiz Fernández.
Sebastián Rodríguez Abril*

. Mariano García García»
Miguel Ros Poch.
Manuel Ros ’ González,
Remedios Zaragoza Rodrigue^ 
Mauued Artiaga Manresa. 
Joaquín Ferrándiz Martínez*
José Maciá Serna. /

^Joaquín Lucas Serna.
José Perchuzá Chazar?’a, .
José- Artiaga Follona.
Francisco Mellado Lorenzo»- . 
Alfonso Chícano Luna.
José Antonio Abellán Gaspar* 
Mariano Muñoz Gutiérrez 
Antonio Murillo Sauceda^
José Bolucía Sánchez.
Fulgencio lyán Mora* ,,
Luis Galindo García,
José García Bernal.
José Mondéjasr Moreno.,
Manuel Guisado Dorado.
Antonio Carmona Pozo. 
Encarnación Lierena Huertas,? 
Antonio García Benííez.
Benito Isidro Donoso,
Domingo España Buendfa»
Rosendo Piñero Jiménez»,
Avedino Rubio Escámez.
José Pérez Marín.
Angel Soriano Lozano.
Florentino Parejo Camách©,
José García Jiménez,
Fabián Muñoz Gil.
Francisca Portillo Galeano*
Tomás Cano.Porro.

• Angel Delgado Delgado.
Santiago. González Tornero. 
Victoriano Cisneos Nieve*.
"Miguel Garrido Corchado.
José Leonardo Valiente Cordero, 
Severiano Juan Lucas Calle, 
Aquilino Megía^ Calvo.
Alejandro Alonso Rodríguez* 
Virtudes Sánchez Guisado,
Antonio Monreal Navas.
Claudio Dávila García.
Ricardo Lázaro Martín Torresa 
Santiago Alonso Cuevas.
Manuel Volpini Téllez.
Daniel Menéndez Rey. *
Enrique Bru Albifiena.
Julio Barrero Sánchez.
Joaquín- Hernández Ca9tejón . 
Margarita Devao Verdiá,
Pedro Estévez Aívarez.
Tomás Riaza Caballero.
Juan Muñoz Fernández,
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José Beyá Farrán, 
isidro Gómez Flix.
Miguel Gabarra Baücells*
José Remé Altisent.
ILuÍ9 Pons Sarret.
Juan Raiventós Nadaá^
José Aguila BallcellaA 
Pabló iCusine Alba.
Manuel Benavent García..
Ramón Simó Duoh.
J aime Capell Bordalbá,
Pedro Soláns Ros.
Deogracias, Roseü • Verdín*.
Antonio Ciote-t Bo9ch...

! Emilia Pérez Mascaré.
Ursula Seguí Merola,
Manual Farras Rial. * • •
Carlos Fernández Ferrar,
Anselmo Charles Parlés^
Joaquín Millám Carpió.
Rafael Vivas Cazorla..

,-blraiicisco Ruiz, Alba.
Antonio García Pérez*
Jaimé Jardí Espuny.
Daniel Gilisbarts Tomás,
Manqd Balfergo Fornos,
Francisco Samarra Pastó,
José Martillán Brich. 1
José Tomás Casamáu.
Manuel Casaimáu Fornos.
Juan Pujol Casan ova.
Francisco Pastó Borrás.
José Góme^-Rebull.
Francisco Casarnáu Fornos,
Salvador Vendrell Castells,
Luis Moreno Poli.* «
José Marsall Ventura. - '
Ramón, Samarra Estrada^ ; 1
jacinto Paliares Borrás.
Leonardo Vila Consemáu* • 
jacinto Toledo Martínez.
Juan Margalés Margalés, i 
José Espuny Ferré. *
'Ramón Far-nós Brull.
Luis Martínez. ' 1 
Alfonso Conseco A lvares 
Jerónimo García Gil.
Antónm Pamiés Dolcet. . ' •
Cristóbal Lorenzo-Corral. . / 
Fernando Rodríguez Rodríguez.
Matías Palomino Fernández.
Antonio Suárez López.
Rafael Buyolo Alonso.
José Alberola RiqueLma*
Ramón Piñol Pomares, *
Vicente Jaén Picó.
Bienvenido O liveras, Porqueras,
Luis Balañá Bargallo*
José Rebull Rocamofa.

Jo sé  Estivill Ta-piel. *
Juáñ Cabré Domenech.
Jaime Masifp Valkorba* ^
Jaime Masip Borrás.
Marcelino Cribill CubeH». }
Julio Doix Abellós.
Sebastián Serradell Artigas, 
JuamCubells Serradel.,
Roque Pujol Asesn. ¡ v
Juan Abellá. Sabaté.
Domingo Bley Cañisa.
José Estreñís Gil. • * ;
Ramón Vázquez. Fábra-.
Angel Medina Paz. i ’

José, Martínez Galván.
. Francisco Manchón Sarabia.' 
'Domingo Camáchón García.
Francisco Trista RiqueLme. „
Kleuterio Rus Cruz. J
Matías Cabychola Salcedo.
Amparo Camacho Molina.
Rafael Cobo Valenzuela,
Luis Rodríguez Yegr*

Diego Martín Tenrols.
Antonio Domínguez Márquez.
(Enrique Leaj[ Lara. . /
Eusebio Maestre Delgado,.
Casimiro Romero Gil.
Manuel Vázquez Ramos. .
Mariano Domínguez Martín.
Daniel González- Infantes.
Juan Luis Olivera Domínguez.
Daniel Fernández pérez.
Diego Jiménez Arboleda. 1
Juan Martínez Collado.
Ildefonso Marín Martínez*
Antonio Sánchez Sáez. , *
José Moreno Contreras (a) «Panzas 

papas».'
Rafael líernández Marín (a) .«Chin-

chajrritOM.
Juan . Romero Nava.
Manuel Palomero Tormo.
Valentín Racftón Gómez.
Andrés Gámez Mendoza.
Bartolomé Pasto Consumáis 
Vicente García Pallarés.

, Juan Sanchís Gozalbo.
Francisco Huguet Piñón.
Dolores Castelló Casalta.
Teresa Roi'g Rovira, :
Vicente Miralles Recatalá.
Alfonso Alonso pérez.
Francisco Fsbrí Mora.
José María Fernández Vflchez, - 
Patricio Navarro Martín.

' Manuel Jiménez Gallardo.
Miguel Leiva Rui2.
A ntonio’Nájera Vivó. • .•

Matías / López Salcedo.
Antonio Rodríguez Carrasco.
F^nrique Pedraza Ruiz.
Pedro Ruiz Martínez (a) «Periquillo»,
Alfonso Martínez López.
Pedro Ruiz Gil.
Sebastián 'Ruiz Jiménez.
Juan José Arces Aguayo.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Banco? y demás Empresas, 
se, publica el presente en Majri<i a j i  de 
diciembre de 1945.— El Presidente (ile. 
gibleL—/El Secretario (ilegible).

1.027.— 46.

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
Plaza de Madrid 

En el anuncio publicado en el BO LE- 
TIN  O flC IA iL  DElL E STA D O  cortrts- 
pondiente a cartillas recuperadas en este 
Juzgado Gubernativo se ha omitido, 
guramente por error, lo siguiente: 
Número de la cartilla, titular y entidad

ban-caria:
28.447.— José Soto García.— Caja Pos

tal de Ahorros de Sevilla.
24.760.— María Adela Durango.— Ya- 

llaóolid.
61.114.— María Enriqueta Durango*—  

Toledo.*
61.113.— «Luisa Durango.— Toledo.
82.186.— Fernando Guerrer.— Cádiz.
Madrid, 7 de febrero de 1946.
250-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M ADRID

Edicto /

E l el Juzgado de Primera ínstaiiciá 
número 12 de Madrid, Secretaría del 
que refrenda, penden autos promovidos 
por el Bancb Hipotecario dé España, 
contra doña Manuela Federico Castillo 
Rodríguez, al amparo d e ‘la* Ley de 2 de 
diciembre de 1873, en reclamación de 
un préstamo de 2.500 pesetas dado con 
garantía de la siguiente

Finca: En Madrid.— Una casa eín tér
mino municipal, de está capital y su caite 
de Ürgel, antes vía particular de Cristó
bal Navarro, a la  que corresponde el nú
mero 5 duplicado, barrio de la Latina, 
zona de extrarradio, Registro de la Pro
piedad de Occidente; l(nda: al Norte o 
frente, con línea de cuatro metros veinte 
centímetros^, con 2a calle de U rgel; a la 
izquierda Entrando o Este, en línea de 
cuatro metros veinte centímetros, en 
otra-de ochenta centímetros que con la 
anterior forma ángulo recto saliente y en 
otra de quince metros cincuenta centíme
tros que a su vez forma concia expresa
da de ochenta centlmét/os ángulo fécto, 
también con otra casa de, la misma pro
cedencia; por la derecha, al Oeste/ en 
línea ‘ de quince metros sesenta y un 
centímetros, con la casa número siete, 
también de esta procedencia, y  por la 
espalda, en línea de eeis metros veinte 
centímetros, cotí terreno de don Miguel 
Torre. Mide ochenta y , siete metros 
ochenta -decímetros cuadrados, o sean 
ipil ciento treinta pies ochenta décimos.

En dichos autos,** a instancia de la 
parte actora, se fca acordado sacar p la

venta en pública subasta por segunda 
•vez la finca hipotecada, habiéndose se
ñalado para ei aeto eí día veinte de 
marzo próximo, a las d°ce de su mañana, 
en la Sala Audencia de este Juzgado, 
tóta, en el piso segundo de la casa "núme
ro 1 de la calle de General- Castaños.

Las condiciones de la subasta serán: 
Que sirve de tipo la cantidad de ¿.$50 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, debiendo lo® lidiadores 
consignar previamente el diez por dentó 
de aquél, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que la consignación del resto 
delj precio del remate .será consignado 
a lo  ̂ odios días tíe aprobado aquél; 
qué los títulos de propiedad,' suplidos 
por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los íicitadores, que deberán con
formarse con aquéllos, sin derecho a  
exigir otros, y quela9 cargas o graváme. 
ínes anteriores y preferentes al crédito 
del Banco, si los hubiere, continuarán^ 
subsistentes y  sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los. mismos, sin destinar a  su extinción 
el precio del remate.

Para conocimiento del público, el pre
sente se insertará con quince días de 
antelación,' por lo menos, al señalado 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TA D O , ie>n el de la provincia y en uno 
de los periódicos diarios de esta capi
tal, fijándose otro en el sitio público del 
Juzgado. * •

Madrid, 15 dé enero de iq.i6.— El Se
cretario, Luis de Gasque.—  V.° B.°, el 
Juez de Primara Instancia, Fráncisco R% 
Yalcarce.

.. 5i3-A. J .  \ ’
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MADRID

Edicto

E n  e ste  Ju zgad o  d<* P rim era In stan 
c ia  núm ero dos, de M adrid, sito en la 
ra lle  d e  Genera.] C a s ta ñ o s , núm ero uno, 
se tram ó a expediente de jurisdicción  vo-

'•J u n ta ría  en n eg o c io s  de com erciu , en 
con co rd an cia  con lo  qu e disponen los 
artícu lo s  iúS del C ó d ig o  <le C u n n 'iv iú  y 
2 . u i  de la L e y  de E n ju iciam ien to  C ivil, 
prom ovid o por e l P rocu rad or don Luis 
d e  P a b lo  v O la zá b a t , -en ¡nombre de  la 
C om p añ ía  M e r c a n t i l  A n ón im a «General 
A gríco la  in dustrial» . S ociedad A nónim a 
((i*. A, i. S.  A .), dom iciliad a  na esta  ca 
pita l, p la/a  de las C o rte s, núm ero ocho, 
sobre autorización  judicial p ara  la reduc
ción dol cap ita l de dicha Sociedad^ a co rd a
da <iK>r su Ju n ta  gen eral extraord in aria  de 
socios, celebrada en M ádrid A  vein tiun o 
de d ic iem b re  ú ltim o , m ediante la am or
tización  a la par de «tres m il rua-trocicn- 
tas c in cu en ta  y  u na accion es, dejándolo, 
on d o scien tas m il p esetas, <-n el cual 
expediente* <se ha  acodado por p rovid en 
c ia  d ictad a  en e l d ía  d e  h o y  c ita r  por 
e d k lo s  a  lars personas» a qu ien es la's 
actu acio n es puedan [interesar, y  p erso
n alm en te  al Exorno. S r. F isca l do esta  
A u d ien cia , para  que si quieren  coticu-

• rran a su p rá ctica , p̂* con form id ad  con 
lo  estab lecid o  en el a rtícu lo  2 .111 (<lc la 
L e v  d e  E n ju icia m ie n 'o  C ivil,

V  p a ra  qu e  sirva  do c itació n  en form a 
a las p e rso n a s a q u ie n e s  las actu acio n es 
puedan interVsnr, p a ra  qu e si quieren 
con cu rran  a sil p rá ctica , exp id o  el p re
sente e n ’ M adrid , a v ein tin u ev e  de  enero 
de  mil n ovecien tos cu aren ta  y seis. . 
El Secretario , A ntonio Y á ñ e z .— V .°  F>.°, ol 
Juez de Prim era d is ta n c ia  (ilegible).

393—A- J-

MADRID

Edicto

E n  v irtu d  d e  p rovid en cia  d ic ta d a  'con 
e sta  fecha por el señor Juez d e  P rim e
ra  in s ta n c ia  n úm ero vein te  do esta  ca
p ita l, en los a u to s  segu id o s a in stan cia  
del P rocu rad or don L u is  A v ila  P ía , en

• n om b re y  rep resen tación  del B an co  I-Ji-, 
p o tccario  do E s p a ñ a , c o n tra  don M a 
nuel G o n zález  T a r a s c o , hoy con tra  don 
E m ilio  D elda S o rian o, eobre secuestro 
y  posesión  in te rin a  d e  linca h ipotecada 
en g a ra n tía  d e  un p réstam o d e  d ieci
siete  m il p esetas, In tereses y  c o s ta s , se 
a n u n cia  fpor prim era vez la Venta en 
p ú b lica  su b a sta  de  la  finca h ipotecada, 
q u e en la e-st^'itutra de p réstam o  pe d e s
cribe  d e  la  s ig u ie n te  fo r m a : /
. lEn L érid a . —  U na porción de tierra , 

sita  en el térm ino de dicha ciu d ad  y  p ar
tido «F ontan et», de  su p erficie  trescien 
tos sesen ta  y c u a tro  m etros cu ad rad o s, 
en p a rte  d e  la c u a l e x is te  ed ificad a  *una 
ca sa -to rre  d e  p la n ta  b a ja , un p iso  y 
d esvá n , con un c u b ierto  detrás o cu p an 
do todo ju n to  una su p erficie  ap ro x im a d a  
de c ien to  sesen ta  m etros cíiadrado's y 
e stan d o  el restan te  terren o d estin ad o  a 
h u erta . ¡L in da a O rien te  con re s to  de 
la finca d e  que--se segregó  de lo* con 
sortes, José T o m ie lla  y T eresa  B e s o ; ,  
a l S u r, con el cam in o que va al río  y  
con e l de A lbaterrech ; por jOe£‘ e, con 
tie rra s  de  M igu el F o n to va , y por e! 
N ort^, con la s de  Juan Florbnza.

P a ra  cu y a  su b a sta , q u e se celebrará  
d o b le  y  sim u ltán eam en te  a n te  e ste  Ju z

gad o y e l de igu al c lase de  L é rid a , se 
lia señ alado la h o ra  de  on ce d e  la  m a 
ñ an a del d ía  ocho de .m arzo p ró xim o, 
bajo  las con dicion es s ig u ie n te s:

Prim era.- S ervirá  d e  tip o  para esta 
prim era su b a sta  la  can tid ad  d e  irreinta 
y cu a tro  m il p e s e t a s ,  fija d a s  a tal e le c 
to en la e sc ritu ra  d e  p ré stam o , y no 
se adm itir;í p ostu ra  a lg u n a  q u e no cu-, 
bt a la s dos te rceras p a rles del exp resad o 
tipo.

S eg u n d a . Para tom ar p arte  en el re 
m ate  deberán  con sig n a r (previam ente lo* 
l id ia d o re s  el d iez por cien to  d e  in d ica 
do tip o , sin cd y o s re q u is ito s  no serán 
ad m itid os.

| T e rce ra . S i so hiciesen dos p ostu ras 
j  ig u a le s  se ab rirá  nueva licitación  en tre  
¡ los d o s rem atan tes.

C u a rta . L a  con sign ación  del p recio  
se verificara  a  lo s  ochos f)ías siguien te* 
a i do  ¡a  aprobación  del rem ate.

Q u iñ i a. L o s títulos suplidos por cer- 
! tificación del R egistro  se hallarán  de 
| m an ifiesto  en la S ecretaría  d e  este  Ju/- 
' g a d o  y- los licitado-res deberán e o n ío i- i 

m arse con  olios y no 'vendrán derecho j 
a e x ig ir  n in g u n o s otros. I

S e x ta . L a s  carg ad  o  g ravám en es an- \ 
teriores y p referen tes, si los hubiere, 
a r cré d ito  del a d o r ,  con tin uarán  su b 
sisten tes, enten d ién dose qu e  el re m a 
ta n te  lo s  acep ta  y queda su brogado oá 
ila responsabilidad" de los m ism os, .sin 
d e stin arse  a su . ^ x t in c ió n  el precio del 
rem ate.

'D a d o  en M adrid, a veintiocho d e  enero 
de m il novecientos cu a ren ta  y  seis.— El 
S ecretario  (ileg ib le).— \b° B.°. el. Juez de 
P rim era  Instancia, Lu is López O rtiz.

3 0 $ — A .  J .  j

SAN SEB AST IAN

D on (Luí* G im énez - E stá rez  A rm ijo , 
M ag istrad o , Juez de  P r im e ra  In stan 
cia  n ú m ero  2 de  la c iud ad  de S an  S e 
b astián  y  su partido.

I\ r id p resente, qu e so in sertará  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , en el d e  e»ta p rovin cia, en e l di a- } 
rio  de esta  ciu d ad , « L a V oz de E sp añ a» , 
y  se fijará  en la  tablilla  do a n u n cio s de 
este Ju zgad o , h ago  sa b e r: Q u e  en e ste  
J u zga d o  v por el P rocurad or don E d u a r. 
do C o b o s Im az e n nom bre y  (represen
tación  de  don iLujs C av a n n a  R o s ,  diri
gido por el L etrad o don A n ton io  C illá n , 
se  s ig u e  procedim ien to  ju d icia l su m ario  
del a rtícu lo  cien to  trein ta  y  un0 de la 
•Ley H ip o te ca ria  con tra  la S o cied ad  M er
can til iR egu lar C o le c tiv a  A lb erto  Ma-rfull 
y  C o m p añ ía , vecin os d e  R e n te ría , «so
bre cobro de  qu in ien tas q u in ce  m il p e 
setas, in tereses y  co-stas, p a ra  lo q u e  se 
h a lla  h ipotecada la  linca s ig u ie n te : i

E d ific io  au to s fábrica  de m u ebles y j 
hoy do cu ero s, g a m u za s y terciop elo s | 
a rtif id a le s , sitp en la V illa  d e  R e n te 
r ía  (G uipúzcoa^ , a ven id a  de la  G lo rio - j 
sa N a va rra , num ero ó, q u e c o n s ta :  de í 
só tan os, destin ad os a a lm acen es ; p la n 
ta  b a ja , en q u e se  en cuen tran  in sta la 
d a s la  fábrica  y  las o fic in a s, y  un p ab e
llón o p iso  a lto  p ara  v iv ien d a  y  la b o 
rato rio  ; la  re ferid a  v iv ien d a  se  com po- 
ne d e  cocin a , com edor, c u a rto  de  baño, 
W. C. y  don n  i torios. O cu p a  u na super
ficie  de och ocien tos cu a ren ta  m etros 
cu ad rad o s y tien e  e n tra d a s  in depen d ien 
tes p o r  la ca lle , sin nom bre, q u e  existe 
por su  lin d ero  E s te , por lo» alm acene». '

A  to d o  lo la rg o  d e  su s linderos O e ste  
y  N o rte, do v e in te  m e tro s c in cu e n ta  
cen tím etros y  cu a ren ta  y  d o s m etros se
ten ta  centím etros, resp ectivam en te, éste se 
h a lla  rodeado el- ed ificio  d e  u n a  fa ja  de  
terreno q u e  es, e l p rim ero  do d ich o s 
lin deros, d e  d o s m etros d e  a n ch u ra  y  cu  
el segu n do de  dos m etros sesen ta  y  c in co  
cen tím etros, con u na e x ten sió n  su p erfi
c ia l, p or tan to, d e  c ien to  c in c u e n ta   ̂ y  

.cu a tro  m etros q u in ce  d ecím etro s y  c in 
cu en ta  cen tím etros, todos c u a d ra d o s. E l 
edificio  con su terreno, q u e  form an  m ía  
:-ola lin ca de  n ovecientos n o v en ta  y  cu a 
tro m etros q u in ce  decím etros y  c in c u e n 
ta  cen tím etros, todos cu a d ra d o s, lin d a : 
p o r su fren te  o  E s te , con  c a lle  sin  nom - * 
b re ; per la izqu ierda, entrand o, o  S u r , 
con a ven id a  d e ' l ñ  G lo r io sa  N a v á cra , 
por donde e ^ á  señ alado con e l nú m e
to 6 ; por la  d erech a  o Norte* con  terre
nos do íns herederos do don Ig n a c io  
Folia  i do v  d e  I09 señ ores S o rru lla  y  
C o m p a ñ ía , y por el fondo u O e ste ,, con  
resto do la fin ca, «?de donde se segregó , 
propiedad de la s e ñ o r a  K r a f f t . .

En  la  finca a n tes d e scrita  se  h a lla  in s
ta lad a  la  «maquinaria y m otores q u e  se  
reseñ arán  a con tin u a ció n , q u e  sé hrálari 
unidos de un m odo p erm a n en te  a  la  
m ism a, se  d estin an  a  in d u stria  o e xp lo 
tación  qu e e n olla  se re a liza  y d ir e c ta 
m ente con curren  a  sa tis fa cer las necesida
des «de e sa  in d u stria  o e xp lo ta c ió n :

M aq u in a ría .— -U na em p astad o ra  ita lia 
na ; u n a  em p astad o ra  «O liva» ; u na m á 
q u in a  a lem an a «doble color»; u na c a la n 
d ra  fran cesa  « R e p iq u e !» ; u n a  c a la n 
dra  «,O liva»  ; u n a satin ad o ra  «O liva» ; 
una m áqu in a de  m edid as « O liv a » ; 
iros m ezclad o ras; tres m o lin o s ; un 
cilind ro rep u esto ’ de  g o m a ; . u na in s
talación  do re c u p e ra c ió n ; lin a  d iferen 
cial ; tres tan ques; la b o rato rio ; dos 
tan q u es en el só ta n o ; un d e lic io  do re 
cu p eració n  ; un depósito de  a g u a ; p o leas, 
correas d e  tran sm isió n  dé m a q u in a ria ; 
un m otor p a ra  lab o rato rio  C . V .  1 1 ;  
un m otor calan d ra  «O liva» 3 ,2 ; un m o
tor ca la n d ra  « R ep iq u et» ; sa tin a d o ra  
« O liva » ; un m o to r em p astadora* 4;. un 
m otor ven tila d o r absorción  d o  re cu p e 
ración  5 ,5 ; un m o to r ven tila d o r secado 
de recepción  2 ,5 ;  un m o to r bom ba de  
a g u a  d e  recup eración  3 ; un m otor c a l
dera v ap o r pequeño «tiro forzado b ».

P a ra  la su b a sta  do d ich a  finca se  h a  
señ alad o  el d ía  n u eve  d e  m a rzo  p ró xim o  
venidero y su  h o ra  do las on ce  en  la  
S a la  A u d ien cia  d e  e ste  Ju zg a d o , sito 
en eí P a la cio  de Ju sticia , a d vir tié n d o se : 
Q u e  p a ra  tom ar p arte  en la  su b a sta  d e 
berán los lic ita d ores c o n sig n a r  p re v ia 
m en te en la M esa del J u zg a d o  u na Can
tid ad  igual,' por lo  m enos, a l d iez p o r 
cien-to..electivo d e  setecien ta s rtiil p e se 
tas, y  q u e  ¡no se ad m itirán  (posturas q u e 
110 cu b ran  d ich a  can tid ad  d e  • se tec ien 
tas m il p e se ta s  señ alad o  en  la  e sc r itu ra  
de h ipo teca  com o p recio  de ¿Éba-sta; q u e  
io s  a u to s y  la  certificació n  <fel R e g is tro  
a  qu e se refiere  la  re g la  cuarta- del a r
tícu lo  131 de la  L e y  H ip o te ca ria , e s ta 
rán  de  m an ifiesto  fa S e c re ta r ía ;  q u e  
se  en ten d erá  q u e  to d o ' lic ita d o r a c e p ta  
com o b a stan te  la  titu lació n  y  q u e  la s  
c a rg a s  o g ra v á m e n e s  a n terio res  y lo s 
p re feren te s— si lo s  hutbiere— al #crédiito 
d-el a cto r c o n tin u a rá n  su b sisten tes , e n - 

% ten dién dose q u e  e l re m a ta n te  (os a ce p ta  
y  q u ed a  su b ro g a d o  en  la  responsabilidad! 
d e  lo s  m ism o s, s in  «destinarse a  su  «fe»
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 tinción el precio del remate, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Dado Cn San Sebastián' a seis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, (Luis Giménez-Estárez Armijo. 
El Secretario judicial, Ldo. Evaristo Ce
jad osr Mateo.

33Ó-a - J .
ALCALA DE HENARES

Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de Primera Instancia de 
Alcalá de Henares, ven providencia de 
ê sta fécha dictadq en el juicio de mayor 
cuantía, seguido a instancia de don 
Francisco Benito Perera, contra doña 
Victorima Hernández Pérez, cuyo actual 
domicilio se ignoraren reclamación de pe
setas 33.940,94 ; tiene acordada admitir la 
demanda formulada contra la misma y 
que se emplacé por medio de la presente 
a dicha d o ñ a  Victorina Hernández 
Pérez, para que dentro el término de 
nueve días se persone en dichos autos, 
si ló estima conveniente, bajo apercibi
miento, que de no hacerlo se le decla
rará en rebeldía parándola los perjuicios 
que hubiere lugar.

Y  para que sirva de emplazamiento 
en forma expido la presente, que firmo 
en Alcalá de Henares, a veintiuno de 
.enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario Judicial, Joaquín de 

' Coisa.
401—A. J .

ALHAMA DE GRANADA

Don Andrés Pío Fernández Granados,
juez de Primera Instancia e Instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se hace saber: Que  

en este Juzgado, y por la Secretaría del 
que refrenda, se sigue juicio voluntario 
de testamentaría, por fallecimiento de 
los cónyuges don Francisco Fernández 
Marín y doña Ana Fernández Toral, a 
instancia del Procurador don Pedro Ve. 
lasco Negro, en nombre y representa
ción* de don Antonio .Fernandez Fernán
dez, en e) cual se ha acordado señalar 
para el correspondiente juicio, conforme 
al artículo 1.055 de de Enjui
ciamiento Civil, la audiencia del día 25 
de febrero próximo, hora las once de 
su mañana, citándose en forma a los 
herederos e interesados en lá herencia, 
y encontrándose el heredero don José 
Fernández Fernández en ignorado para

dero, como asimismo quienes .sean su* 
herederos, por medio del presente se ci
ta a uno y a otros para que el expresa
do día y hora comparezcan ante v de 
Juzgado, en que tendrá lugar la cele
bración del expresado juicio; aperci
biéndoles que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio consiguiente en derei 
cho. 

 Dado en Alhama de Granada a  28 de 
diciembre de 1945.—El Juez, Andrés Pío 
Fernándéz.-flEl Secretario (ilegible).

142-O.

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles

12.871
Eí Juzgado de Instrucción número B 

de Barcelona, anula las requisitorias refe- 
rentes a *

AjLBERJCH REBULL, Joaquín; en

méritos de lo acordado en carta-orden 
de la Superioridad, dimanante de la cau
sa instruida contra el mismo, por robo 
fustrado, bajo el número 608 de 1941.

BAÑOS GARCIA, JE S U S ; procesado 
en sumario 420 de 1940, por falsifica
ción ; por hallarse dicho procesado preso.

CASELLAS ESTENTES, Joaquín; 
en méritos de do acordado en carta-or
den de la Superioridad, dimanante del 
sumario 533 de 1941, instruido contra el 
mismo por hurto.

GAVALDA PLANA, (Marcelino; y
CASALS CALMONS, ' Alfonso ; en 

virtud de sumario 114 de 1944, por vio
lación de la menor, Angeles Lecha, y en 
méritos de (lo acordado en carta-orden 
de Ja Superioridad, dimanante de da- re
ferida causa.

TIMONEE IlBARS, Joaquín; en mé
ritos de lo acofdqdo en carta-orden de 

. la Superioridad, dimanante de la causa 
instruida contra él mismo, por hurto, 
bajo el número 43Ó de 1940

LEVRERO  GIMENEZ, José María; 
procesado en sumario 27 de 1941, sobre 
robo; por haber sido habido y hallarse 
preso.

CLAVEL IGUAL, Miguel; procesado 
en sumario 237 de 194L sobre robo; por 
hallarse va preso dicho procesado.

23.60S, 23.611, 23.613 a 16 y 24.518.-

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

12.872
Emilio Diez González, cuyas demás 

circunstancias se ignoran, del que sólo 
se sabe le apodan «el Rubio» y ha tra
bajado como ferrallista en las obras co
nocidas con el nombre de Casa de los 
Mili ares, y a dos individuos llamados 
Félix Bachiller y Alfonso N, de los que 
sólo se sabe que viven en la Ventilla 
(Tetuán de das Victorias); comparecerán 
en término de diez días ante el Juzgado 
dé Instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fin de ser oídos en sumario 325 de 
1945, por hurto de amento y rollos de 
alambre a la Sociedad Casa Goicoechea, 
Sociedad Limitada, contra Víctor Nava 
Gómez y otro.

921. 
12.873

Don Antonio Preciado Monserie, Juez
de Instrucción accidental del partido.
Ante* este Juzgado comparece: án, den

tro del término de diez* días, Carmen 
Mateos López, mayor de edad, casada , y 
vecina, de Madrid, y su esposo, Emilio 
Morales Blázquez, también mayór de 
edad, empleado y natural de «Madrid, a 
fin de recibirles declaración y hacerles 
la oportuna oferta del procedimiento en 
el sumario que sobre amenaza se sigue 
en esté Juzgado bajo el número 7 de 
I937» asf está acordado en el mis
mo en providencia de hoy.

Hellín, 2 de julio de 1945.—El Secre
tario Judicial, José Godoy.

5.630. 
12.874

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime
ra Instancia de este partido en el su
mario ntim tó de 1944, c*ta a Luis 
Gatcía Varela y su esposa, Carmen 
Blanco Prieto, que residieron én esta lo
calidad, domiciliados últimamente en Ve
ri», carretera de Cortegada, para que

en término de quince días comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Instan
cia de Larache, con el fin de recibirles 
declaración en el referido sumario, como 
denunciados, apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar,

Larache 20 de agosto de 2945*—kE\ 
Secretario (ilegible).

6.798.
22.875

Se cita a los dueños de dos automó
viles que en la madrugada* del día 18 de 
junio último se hallaban parados en el 
paseo .de la Florida, cerca de la Sidre
ría de Mingo, de uno de cuyos vehículos, 
fue sustraída una rueda con disco, mar-- 
ca «Michelín», 140 * 40, núm, 1.452, 
y del otro vehículo, dos llaves fijas, 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que en término de cinco días com
parezcan ante el Juzgado de Instrucción 
número once (Secretaría de don Luís 
Moliner y Buil), para recibirles declara
ción )v ofrecerles el procedimiento, en 
causa, por hurto, .contra Nadal Arasa 
González, instruida por dicho Juzgado 
con el número 181 de 1945.

(Madrid, 24 de agosto de 1945. — El 
Secretario, P. H. (ilegible!.

6.801.
 12.876

María López Muñoz; de diecinueve 
años, prostituta, natural de Alhama de 
Murcia, hija de Alfonso y Rosario, do» 
miciliada últimamente en Barcelona, 
Conde de Asalto, 102, priijnero, i.a ; y

Josefa Salvador Martínez, de treinta 
años,. casada, y domiciliada últimamen
te en Madrid, Isabel la Católica, 17 : 
comparecerán en término d¿ cinco días 
ante el juzgado de Instrucción número 
trece, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, para presfta. declara
ción como inculpadas en el sumario 166 
de- 1945, que en dicho Juzgado se sigue 
por uso público de nombre supuestó.

Madrid, 23 de agosto de 1945.—El Se
cretario, P. S. (ilegible). — V.° B.°, ei 
Juez de Instrucción, Francisco Arias.

6.808.
12.877 

El señor Juez municipal, en funciones 
de Instrucción de este partido, por reso
lución de esta fecha, ha acordado hacer 
saber a las procesadas en 3a causa nú
mero 28 de 1941, seguida por robo, Sil- 
vestra Moreno Ortega, que usa ©1 nom
bre de María; Martina Díaz Vázquez, 
que usa el nombre de Cecilia, y Modesta 
(Bernardo Sánchez, que por ptra resolu
ción de 30 de mayo anterior, se ha de
clarado terminado el referido sumario, 
emplazándolas para que dentro del tér
mino de diez oías acudan ante lá Au
diencia Provincial de Tbíedo a hacer uso 
dé sús derechos, requiriéndolas al pro
pio tiempo para que designen Abogado 
y Procurador que las defienda y repre
sente, apercibidas de que ,si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. Dichas individuas tu
vieron sus últimos domicilios en Toledo 
y . Valencia.

Orgaz, 24 de agosto de 1945—El Juez, 
Marcos García Agudo. — E¿ Secretario, 
Felipe López Guerrero.

6x160.


